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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Sep
tiembre último, con derecho al perci
bo, de devengos reconocidos por dis
posiciones vigentes,

He tenido a bien aprobar las citadas 
relaciones y disponer que se reclame 
las dietas y pluses que corresponda 
percibir al personal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Octubre 
l e  1934,
...y P . D .,

EDUARDO BENZO
Señor ...

    I l mo. Sr.: Creado el Cuerpo Técni
co dé Directores de Bandas de Músi
ca por Ley de 20 de Diciembre de 
1932, y aprobado por Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de 
Abril de 1934, el Reglamento orgánico 
tílel Cuerpo, se han creado derechos 
a favor de los individuos que por mi
nisterio de dicha Ley forman parte de 
la expresada colectividad, los cuales, 
hasta la fecha, no han tenido la obli
gada efectividad, por no estar ultima
do el Escalafón de los individuos que 
lo constituyen y que en la actualidad 
se confecciona por este Ministerio.

Ahora bien; estando próximo el mo
mento en que las Corporaciones loca
les han de confeccionar sus presupues
tos para el año próximo, y habiéndo
se de reflejar en ellos, mediante la 
oportuna consignación, los derechos 
que le han sido reconocidos a tales 
funcionarios, singularmente en cuanto 
a los haberes a que tienen derecho se
gún la escala de suelldos mínimos es
tablecida por el artículo 7.° del antes 
citado Reglamento,

Este Ministerio se 'ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Las Diputaciones provinciales* 
Ayuntamientos, Mancomunidades y Ca
bildos Insulares que sostengan de sus 
presupuestos Bandas de Música reco
nocerán a los Directores que las diri
jan el carácter de funcionarios de la 
Corporación, para todos los efectos re
glamentarios.

2.a A los que ostenten nombramien
to en propiedad, hecho por la Corpo
ración de que se trate con anteriori
dad a la promulgación de la Ley de 
20 de Diciembre de 1932, y a los que 
actualmente vengan desempeñando el 
cargo con carácter interino* por de

signación efectuada igualmente dos 
años antes de la expresada promulga
ción, deberá fijárseles como notoria
mente comprendidos en los preceptos 
de la mencionada Ley, el sueldo que, 
como mínimo, les corresponda, según 
la categoría y clase a que pertenezca 
el funcionario, según las reglas esta
blecidas en el artículo 4.° del Regla
mento.

3.° Dicho sueldo deberá consignar
se en el presupuesto ordinario de la 
Corporación para 1935 y siguientes, 
sin que pueda prestarse la debida apro
bación-a los presupuestos en que haya 
dejado de cumplirse esta exigencia.

4.° La presente Orden será repro
ducida en los Boletines Oficiales de las 
provincias para conocimiento de las 
Corporaciones a las que afecten sus 
disposiciones.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.
ELOY VAQUERO 

Señores Gobernadores civiles. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E L LAS ARTES

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas, for

muladas por los señores Directores de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario, en armonía con lo estable
cido en el artículo 3.° del Decreto de 
22  de Septiembre último (G a c e t a  del 
día 2 5 ) ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, con cargo a los créditos 

consignados en el presupuesto vigen
te de este Departamento en su capí
tulo 1.°, artículo 1.?, agrupación 4.a, 
concepto único, queden creadas de
finitivamente, en cada una de las lo
calidades que a continuación se deta
lla, las Secciones de Escuelas gradua
das, que habrán de ser desempeñadas 
por los Maestros alumnos del tercer 
período del Magisterio primario para' 
realizar el curso de prueba corres
pondiente :

Alava.—Nueve de niños y ocho de 
niñas en la capital, y una de niños y 
una de niñas en Laguardia.

Alicante.—Trece de niños en. la ca
pital y una de niñas en Muchamiel.

Almería,-—Veintidós de niños y sie
te de niñas en la capital. •

Badajoz, — Nueve de niños y siete 
de niñas en la capital; dos de niños 
y una de niñas en Olivenza, y tres 
de niños y una de niñas en Mérida.

Barcelona,—Treinta y tres de niños 
y treinta y cuatro de niñas en la ca
pital.

Cádiz, —  Cinco de niños y una de 
niñas en la capital.

Granada.— Siete de niños, nueve de 
niñas y dos de párvulos en la capital, 
y una de niños en Restabal.

Guadalajara,— Siete de niños y cin
co de niñas en la capital, y cuatro de 
niños en Sigüenza.

Huesca,—Nueve de niños y seis de 
niñas en la capital. *

Lérida,—Una de niños y una de ni
ñas en .Balaguer, y una de niños y 
una de niñas en Borjas Blancas.

Logroño,—Una de niños y tres de 
niñas en la capital.

Lugo,—Tres de niños, tres de niñas 
y dos de párvulos en la capital, y una 
de niños, una de niñas y dos de pár
vulos en Monforte de Lemus.

Murcia,—Doce de niñas en la ca
pital.

Orense.—Tres de niñas en la capi
tal; tres de niños y una de niñas en 
Maside; dos de niñas en Allariz; dos 
de niños y una de niñas en Ribada- 
via, y una de niños en Vilanova dos 
Infantes. Quedando anulada la crea
ción de dos grados de niñas en Vila
nova y uno de niños en Infantes, 
acordada por Orden de 23 del actual.

Palencia.— Tres de párvulos y una 
mixta servida por Maestra en la ca
pital.

Pontevedra.—Nueve de niños y sie
te de niñas en la capital; dos de ni
ños y una de niñas en Marín, y una 
de niños y una de niñas en Porriño,.

Segovia.— Cuatro de niñas y tres de 
niños en la capital

Sevilla. — Trece de niños y veinte 
de niñas en la capital.

Soria.—Ocho de niños y cuatro de 
niñas en la capital.

Tarragona.— Cuatro de niños en la 
\ capital. Quedando anulada la creación 

de dos Secciones de niños acordada 
por Orden de 23 del actual.

Valencia.—Doce de niños, once de 
niñas y tres de párvulos en la capi
tal; dos de niños, una de niñas y una 
de párvulos en Paterna; dos de niños 
en Benaguacil; una de niños y una de 
niñas en Liria; una de niños en cada 
uno de los pueblos de Albal, Torren
te, Carlet y Catarroja, y dos de niños 
en Carcagente.

Vizcaya.— Seis de niños y siete de 
niñas en la capital, y una de niñas en 
cada unp de los pueblos de Baracal- 
dO, Portugalete y Sestao.

Zamora.—Tres de niños y seis dé 
niñas en la capital.

Zaragoza.—Nueve de niños y once 
de niñas en la capital.

Madrid.— Que las dos Secciones dé 
niños creadas en Diego de León, nú
mero 26, por Orden de 19 del actual^
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se instalen: una de ellas, en el Grupo 
“ Beatriz Galindo” , y otra en el de 
“ Juan Bautista Justi” , de esta capi
tal.

2.° -Esos grados tendrán la dota
ción de 3.000 pesetas, que serán per
cibidas por los interesados a partir 
del 15 de Septiembre último, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 2.° 
del mencionado Decreto, asignándose, 
además, los emolumentos legales que 
les correspondan y el material corres
pondiente, con excepción de la casa- 
habitación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de 
Profesores numerarios de Cultura pri
maria, de Enseñanzas del Hogar y de 
Médico psiquiatra en el Colegio Na
cional de Sordomudos, de conform i
dad con lo dispuesto en los (artículos 
17 y 19 del Reglamento del Colegio 
aprobado por Orden ministerial de 
esta fecha, y de acuerdo con la pro
puesta del Director del expresado Cen
tro,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncien en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pa
ra su provisión por concurso-oposi
ción, las siguientes vacantes:

Una plaza de Profesor numerario 
de Cultura primaria; dos, de Profeso
ras numerarias de Cultura primaria; 
una, de Profesora de Enseñanzias del 
Hogar, y otra, de Médico psiquiatra- 
psicotécnico, con las dotaciones deta
lladas en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 7.a, concepto 1.® del Presu
puesto de gastos vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

I l mo. Sr.: Visto el proyecto de obra: 
de adaptación del edificio sito en e 
número 33 de la calle de Granada, d< 
Madrid, para instalar el Colegio Na 
cional de Sordomudos, redactado po] 
el Arquitecto de la Oficina técnica d( 
Construcción de Escuelas D. Lorenzc 
Gallegos, en cumplimiento de la Or 
den ministerial de 11 de Agosto úl 
tim o:

Resultando que el proyecto se con

trae a obras necesarias en la citada 
finca pana adaptar sus locales a las 
necesidades del expresado Centro, im
portando el presupuesto de ejecución 
material de las obras 21.050 pesetas, 
que, aumentadas en 1.368,25 por el\6,5 
por 100 de honorarios de redacción 
del proyecto y dirección facultativa 
de las obras, más el 0,25 por 100, pe
setas 56,05 de premio de pagaduría, 
componen un total de 22.474,30 pé- 
setas:

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas de 
las formalidades de subasta, en vir
tud de la autorización que concede el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Decreto de 
27 de Marzo de 1925 :

Considerando que por tratarse de 
un proyecto de obras redactado por 
la Oficina técnica de Construcciones 
Escolares, visado por el Jefe de la 
misma, está excusado el trámite pre
venido en el artículo 25 del Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, referen
te al dictamen de la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles: 

Considerando que se hia hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado de este Ministerio en la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la obligación 
que se contrae, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero, Que se apruebe el men

cionado proyecto por su presupuesto 
de 22.474,30 pesetas, y que las obras 
comprendidas en el mismo se reali
cen por el sistema de Administración, 
con cargo al crédito especial figurado 
en el capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 11.a y concepto 105 del Pre
supuesto de gastos vigente de ^ste De
partamento; y (

Segundo. Que la expresada canti
dad se libre en la forma reglamenta
ria y con carácter urgente contra la 
Tesorería Central y a favor del Habi
litado general de este Ministerio don 
Rufino González Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,. 27 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
die instalación ded Colegio Nacional de 
Sordomudos en el edificio número 33 
de la calle de Granada, de Madrid, re
dactado por el Arquitecto de la Oficina

técnica de Construcción de Escuelas 
D. Lorenzo Gallegos, en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 11 de Agos
to último:

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para la 
adaptación de los locales del citado edi
ficio al fin indicado, cuyo presupuesto 
de ejecución material de las obras as
ciende a 46.825,27 pesetas, que aumen
tadas en 3.043,64 pesetas, de honorarios 
por formación del proyecto y dirección 
de las obras, más 117,06 pesetas, de 
premio de Pagaduría, forman un total 
de 49.985,97 pesetas:

Considerando que las obras de qué 
se trata pueden ser exceptuadas de lea 
f ormalidades de subasta en virtud de 
autorización que concede el articule 
de la ley de Oontabilidad de 1.° de Jtt»  

lio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que por tratarse de un 
proyecto de obras redactado por la Ofi
cina técnica de Construcciones escola
res, está excusado el trámite prevenido 
en el artículo 25 del Decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, *referente al dic
tamen de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad del 
Delegado en este Ministerio de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Minisfério ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.985,97 y que las obras compren
didas en el mismo se realicen por el 
silera a de Administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 2.°, 
artículo 5.°, agrupación 1.a, concepto 
único del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

2.° Que la expresada cainitidad se li
bre en la forma reglamentaria, y  con 
carácter urgente, contra la Tesonería 
central y a favor del Habilitado gene
ral de este Ministerio, D. Rufino Gon
zález Povedano.

Ló digo a V. I. para su conocimien-1 
to y efectos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo de esta ¡fe
cha,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el adjunto Reglamento del Colegio Na
cional de Sordomudos y que se inserí

" W
\  ú L i .. v ' v; .
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te en la Ga ceta  de Madrid  a sus efec
tos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
(Profesional y técnica.

Reglamento del Colegio Nacional de 
Sordomudos.

CAPITULO PRIMERO

CARÁCTER Y OBJETO DEL COLEGIO

Artículo 1.° El Colegio Nacional de 
Sordomudos es uii establecimiento ofi
cial de educación, enseñanza y for
mación profesional, sostenido con 
fondos del Estado, cuyos fines primor
diales son: facilitar a los sordomudos 
de uno y otro sexo, a los semisordos, 
a los duros de oído y a los perturba
dos de la palabra que requieren una 
educación especial, la cultura prima
ria necesaria para la vida social y la 
profesional que les asegure a su sa
lida del Centro los medios de subsis
tencia, mediante la práctica de la pro
fesión que aprendan dentro del mis
mo, de acuerdo con sus aptitudes.

Artículo 2.° El Colegio para llenar 
sus fines constará: primero, de una. 
Escuela primaria con todos sus gra
dos; segundo, de una Escuela de Tra
bajo o aprendizaje dotada de talleres. 
Estas Escuelas serán consideradas,^ 
para los efectos de administración de 
material, mobiliario, etc., como las de
más Evscuelas primarias nacionales y 
profesionales dependientes del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Artículo 3.° El Colegio servirá 
también de Seminario para la forma
ción de Maestros especiales de sordo
mudos y de perturbados de la pala
bra.

Artículo 4.° El Colegio no podrá 
ser considerado, en ningún caso, co
mo Asilo o Establecimiento de Bene
ficencia en el sentido legal de la pa
labra y, por por lo tanto, no podrán 
continuar en él los alumnos internos 
una vez terminada su instrucción pri
maria y su capacitación profesional o 
cumplida la edad reglamentaria. Tam
poco permanecerán aquellos alumnos 
que por su escasez de facultades ca
rezcan notoriamente de aptitud para 
hacer estudios con aprovechamiento. 
Se exceptúan los retrasados pedagó
gicos y los débiles mentales que se 
considerarán, en condiciones de po
der incorporarse a los grados ordina
rios.

CAPITULO II

I .— De  la s  e n se ñ a n za s

lArtículo 5.° Las enseñanzas se cla
sificarán en los siguientes períodos:

a) Período de educación preesco- 
lar, de cuatro a ocho años.

b) Período de cultura primaria, de 
ocho a catorce años.

c) Período profesional, de catorce 
a dieciséis años.

cty Período profesional, de dieci

séis a veinte años o más en casos es
peciales.

II.—D e  l a  E s c u e la  prim aria .

Artículo 6.° La enseñanza prima
ria y graduada será obligatoria para 
todos los alumnos, incluso para los 
que ingresen con la edad máxima, 
quienes, en el tiempo que se juzgue 
oportuno para cada caso, deberán ad
quirir el grado mínimo de conoci
mientos propios en este período.

Artículo 7.° La duración del perío
do de formación general primaria 
será de seis años, podiendo variar, 
sin embargo, en más o en menos, se
gún la capacidad, aprovechamiento o 
grado de formación del alumno o su 
ingreso en el Colegio. A la termina
ción de este período se expedirá a los 
alumnos que sean considerados aptos 
por la Junta de Profesores el corres
pondiente certificado de cultura pri
maria.

Artículo 8.° En este período se or
ganizarán un grado o dos para retra
sados pedagógicos y débiles mentales 
y clases de corrección para perturba
dos de la palabra, sean o no sordos.

Artículo 9.° Las clases no podrán 
exceder de diez alumnos.

Artículo 10. Al confeccionarse el 
horario se tendrá en cuenta el tiempo * 
que ha de dedicarse a los trabajos ma
nuales, educación física, prácticas 
agrícolas y enseñanzas del hogar.

Artículo 11. Durante el último mes 
del burso, el ¡Director, en colaboración 
con el Profesor de cada grado y el 
Médico Psicotécnico, estudiarán la si
tuación de cada alumno, determinan
do el grado a que ha de asistir el cur
so venidero.

Artículo 12. Se establecerá la coe
ducación en las clases maternales y en 
las de párvulos, pudiendo enseñarse 
en los otros grados, según lo aconse
je la necesidad o la conveniencia.

Artículo 13.— La enseñanza prepro- 
fesional comenzará al terminar los 
alumnos el período b) y tiene por ob
jeto la iniciación de las actividades 
asequibles a los sordomudos. Este pe
ríodo de duración variable, según los 
casos, está comprendido entre los ca
torce y los dieciséis años.

tirtículo 14. Se establecerán las en
señanzas del hogar para las niñas, a 
saber: corte, confección y prepara
ción de prendas de vestir, lavado y 
planchado de ropa, cocina, repostería, 
cría y aprovechamiento de animales 
domésticos, jardinería, organización y 
administración del hogar; y para los 
niños, los trabajos manuales educati
vos y las prácticas agrícolas.

Artículo 15. Las clases maternales, 
las, de párvulos y l a s de enseñanzas 
del h o g a r  estarán encomendadas a 
Profesoras, y las demás, a cargo de 
Profesores o Profesoras, indistinta
mente.

Artículo 16. Los Profesores de la 
Escuela primaria habrán de reunir las 
condiciones siguientes:

Ser españoles y mayores de veintiún 
años.

Tener el título de Maestro nacional 
o Licenciado en Pedagogía y el titu
lo o certificado de aptitud para la en
señanza /de los sordomudos, obtenido 
en el'Colegio Nacional. *

Artículo 17. El ingreso en el Pro

fesorado de Cultura primaria será por 
concurso-oposición y por el plazo de 
un año, al cabo del cual, si reúne con
diciones pedagógicas, podrá el candi
dato ser confirmado por cinco años, 
adquiriendo entonces e 1 derecho a 
nombramiento definitivo, si existe in
forme favorable de la Junta de Profe
sores.

Artículo 18. Para juzgar el concur
so-oposición se nombrará un Tribu
nal, compuesto por el Director y un 
Profesor del Centro, un Catedrático 
de la Seqción de Pedagogía de la Fa
cultad dé. Filosofía y Letras, un Pro
fesor de la Escuela Normal y un Maes
tro nacional. En el caso en que del 
concurso no resultasen méritos sufi
cientes u ofreciese dudas la selección, 
el Tribunal acordará los ejercicios a 
que han de someterse los aspirantes. 
El Tribunal para juzgar de la provi
sión de las restantes plazas será mo
dificado, substituyéndose al Profesor 
de Escuela Normal y al Maestro por 
dos especialistas.

Artículo 19. La plaza de Médico 
psicotécnico, que gozará de las mis
mas prerrogativas, derechos y condi
ciones económicas que los Profesores 
numerarios, se proveerá por concurso 
de méritos entre aquellas personas 
que posean título o certificados de ha
ber efectuado estudios de Psicotecnia 
y de Orientación profesional.

Artículo 20. Los Profesores serán 
responsables del orden y disciplina 
en sus respectivas clases, a l a s  que 
asistirán c o n  puntualidad, d a n d o  
cuenta a la Dirección de las faltas da 
(asistencia, de aplicación y de conduc
ta de los alumnos. Asimismo tienen 
la obligación‘ ineludible de asistir a 
cuantos actos sean convocados por el 
Director.

Artículo 21. Los Profesores de Cul
tura primaria tendrán cinco h o r a s  
diarias de clase, como máximo, ajus
tadas al horario del Colegio, excep
ción hecha de los jueves, que_se de
dicarán a paseos, excursiones^ visitas 
a los museos, fábricas, etc., ocupando 
sólo las mañanas.

Artículo 22. Los Profesores de Cul
tura primaria se reunirán en Juntas 
mensualmente, bajo la Presidencia del 
Director, y sus atribuciones serán las 
siguientes:

1.° Tratar de la marcha de la en
señanza en los períodos en que ac
túen, aplicación, y conducta de l o s 
alumnos, proponiendo a la Dirección 
cuantos ensayos pedagógicos o refor
mas convenga introducir en las clases 
para asegurar la mayor eficacia de su 
magisterio.

2 /  Redactar, en colaboración coa 
el Director, los programas de la Es
cuela primaria y enseñanzas comple
mentarias.

3.° Proponer a los ¡alumnos q u e  
hayan de ser premiados por su apli
cación, aprovechamiento y conducta, 
con los fondos o legados que existan 
para tal objeto.

4.° Estudiar y formular presupues
tos del material de enseñanza que ne
cesiten durante el curso.

5.° Elegir Bibliotecario y Secreta
rio de Junta.

6.° Determinar los alumnos a quie
nes pueda expedírseles el certificado 
de cultura primaria, así como la con
veniencia de establecer pruebas que 
sirvan de estímulo entre ellos.
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7.° Trazar el p'ap de trabajo de 
los cursos del Seminario y designar 
los Profesores y pe -sonas que han de 
intervenir en los misimos; y

8.° Proponer al Director cuantas 
iniciativas conduzcan al méjoramien- 
to de la enseñanza y al establecimien
to de instituciones circum y post es
colares.

Artículo 23. La Escuela primaria 
vacará desde el día 15 de Julio hasta 
el 30 de Septiembre de cada año, am
bos inclusive. Las demás vacaciones 
del año se acomodarán al calendario 
escolar.

Artículo 24. El Director del Cole
gio, auxiliado por los Profesores de 
Cultura primaria y por los Médicos, 
organizará anualmente Colonias esco
lares de vacaciones para playa y mon
taña, utilizando las residencias y sa- 

I natorios del Estado.
Los alumnos que no sean designa

dos para formar parte de las citadas 
Colonias marcharán con sus familias, 
quedando clausurados los servicios 
del Internado durante las vacaciones 
de verano,

CAPITULO III

DE LA ESCUELA PROFESIONAL

! Artículo 25. La Escuela Profesional 
tendrá a su cargo la capacitación de l los alumnos en un oficio que les pro
porcione el sustento a la salida del Co
legio. Constará de clases artísticas pre
paratorias y de clases prácticas, estan
do las primeras a cargo de Profesores, 
y las segundas a cargo de Maestros de 
Taller.

I Artículo 26. Los Profesores de Cul-
* tura profesional deberán reunir aná

logas condiciones a los de Cultura pri
maria, referida a su enseñanza espe
cial, y acreditarán además conocer los 
métodos de comunicación oral con los 
sordomudos.

El ingreso en este Profesorado se 
hará según las normas establecidas en 

' el artículo 18, y se denominará: de Di
bujo, de Dibujo y Modelado, y de Mo
delado y Tallas, 

i Artículo 27. El período profesional 
‘ comprende la enseñanza especializada 
’ a partir de los dieciséis años, clasifi

cándose los alumnos según su voca
ción y aptitudes, previo examen de 
orientación profesional. Estas enseñan- 

r zas* se organizarán en talleres instalá- 
; dos con todos los elementos necesarios 
|  para un completo y total aprendizaje.
• . En el caso de que algún alumno pre- 
; cise enseñanzas que el Colegio no ten

ga montadas, el Director gestionará su 
colocación en un Centro industrial es-

; pecialmente escogido para tal fin.
Artículo 28. Por ahora existirán en 

el Colegio los Talleres de Tipografía,
| Encuadernación, Carpintería, Zapate- \ ría, Sastrería y Mecánica; comprendi

das en éste la Hojalatería y Fumiste
ría. Habrá también un Taller de Costu
ra, que abarcará el corte, confección 
y reparación de ropa interior, confec
ción de medias, calcetines y ropa de 
punto, y otro de Modistería, que abar- 

; cará el corte, confección y reparación 
de ropa exterior, tapicería y decora- 

■ ción de la vivienda.
Artículo 29. Todos los trabajos que 

se realicen en los talleres deberán es
tar supeditados a la enseñanza. Sin

embargo, podrán realizarse otros in
dustrializados, a propuesta de los Maes
tros de Taller, si el Director lo estima 
conveniente para los intereses del Co
legio. En tal caso, el producto que se 
obtenga de la venta, se distribuirá de 
la manera siguiente: una tercera par
te, para los alumnos que hayan efec
tuado el trabajo, que se depositará a 
su nombre en una cartilla de la Caja 
Postal de Ahorros, que le será entre
gada el día de la salida del Colegio; 
las otras dos terceras partes se apli
carán a material y mejora del taller.

Artículo 30. El Director del Cole
gio, auxiliado de los Profesores de Cul
tura profesional y de los Maestros de 
Taller, organizará cada año, al finali
zar el curso, una exposición de los tra
bajos realizados durante el curso para 
los alumnos. Estos, durante el año es
colar, realizarán visitas a fábricas, ta
lleres, museos, etc., con el fin de me
jorar su cultura profesional, siendo 
acompañados por sus Profesores y 
Maestros de Taller en la forma que 
marquen los horarios.

Artículo 31. El Colegio organizará 
cursillos, profesados por valores reco
nocidos de la ciencia, de las artes, de 
los oficios, con objetó de ampliar la 
cultura profesional de los Maestros y 
de los alumnos.

Artículo 32. Los Maestros de Taller 
serán elegidos por concurso-oposición, 
ateniéndose a las normas establecidas 
en el artículo 18.

CAPITULO IV
DE LA ACCIÓN CULTURAL

Seminario, Revista, Biblioteca, Museo.
Artículo 33. El Colegio organizará 

p eriódicamiente, y con el ritmo que exija 
la necesidad de personal, cursos para 
la formación de Maestros especiales de 
sordomudos y de perturbados de la pa
labra. Tendrán una duración de tres 
meses, y comprenderán:

a) Metodología y organizacióim es
colar especial para la enseñanza de los 
sordomudos e historia de su educación.

b) ¡Fonética y Ortofonía, con prác
ticas die corrección de perturbados de 
la palabra; y

c) Prácticas de enseñanzas de sor
domudos. .

Artículo 34. La Dirección del Cole
gio propondrá a la Superioridad los 
términos de lia convocatoria, en la cual 
se determinará el número de Maestros 
y Maestras que se admiten en cada 
curso y demás condiciones de la misma.

Artículo 35. Los alumnos que obten
gan el título de Maestro especial de 
sordomudos podrán aspirar a las va
cantes que hayan de proveerse en el 
Profesorado de este Colegio y a las que 
ocurran en los sostenidos con fondos 
provinciales o municipales*

Artículo 36. Los Maestros que des
empeñen Escuela oficial serán sustitui
dos de coiniformidad cón lo que dis
pone la Real orden de 29 de Agosto 
de 1934.

Artículo 37. El Director del Cole
gio organizará viajes de estudios al 
extranjero con Profesores y Maestros 
aspirantes al ¡Profesorado que se dis
tingan por su vocación, con el fin de 
estudiar sobre el terreno la organiza
ción escolar especial y los métodos de 
enseñanza.

Asimismo asistirá o ¡enviará delega
ciones del Profesorado a los Congre
sos nacionales o internacionales de la 
especialidad; con cargo a la partida 
que para ello se incluya ien el Presu
puesto del Estado.

Artículo 38. El Colegio, como índice 
de su vida cultural y espiritual, utili
zando su imprenta, publicará una re
vista, en la que se traten cuestiones doc
trinales, información pedagógica mun
dial de la ¡especialidad, los problemas 
sociales que afecten a los sordomudos 
y la gestión pedagógica y administra
tiva del Colegio Nacional, establecien
do intercambio con las revistas simila
res nacionales y extranjeras que ofrez
can interés.

Esta revista será redactada por todo 
el Cuerpo docente, los Médicos, los 
alumnós y cuantas personas quieran co
laborar en ella.

Será Director el Profesor que se de
signe en Junta, y su periodicidad será 
determinada p o r  las posibilidades 
económicas del Colegio y por las exi
gencias de oportunidad. Admitirá sus
cripciones, y los ingresos, si los hu
biere, se dedicarán a cubrir sus gas
tos y a mejorar sus condiciones edi
toriales.

Artículo 39. Se reorganizará la Bi
blioteca del Colegio, procurando en
riquecerla con obras y revistas peda
gógicas de mérito* reconocido, prefe
rentemente de la especialidad.

El servicio de la Biblioteca lo asu- 
tairá un Profesor, estando abierta al 
público diariamente.

Artículo 40. Se restablecerá el Mu
seo Escolar, exponiendo en él los tra
bajos de Qlases y talleres, que deben 
figurar icón carácter permanente, así 
como los modelos reducidos del mo
biliario/m aterial de enseñanza, etcé
tera.

El orden de conservación del Mu
seo estará a cargo de un Profesor

CAPITULO V

DEL SERVICIO SANITARIO

Artículo 41. Para el servicio sani
tario del Colegio habrá un Médico de 
Medicina general, un Otólogo, un Of
talmólogo, un Psiquiatra psicotécnieo 
y una Enfermera interna. Los demás 
servicios serán contratados en cada 
caso. * .

Este personal será elegido median
te concurso y disfrutará los haberes 
que se le consignen en el Presupuesto 
d el Estado.

Artículo 42. Los Médicos visitarán 
diariamente en el Colegio a los niños 
enfermos que requieran sus cuidados, 
y les pasarán quincenalmente una re
vista general, para apreciar su estado 
de sanidad, dando el parte consiguien
te a la Dirección.

Todos colaborarán a la confección 
de la ficha médico-pedagógica en la 
parte de su especialidad.

Artículo 43. El Médico psiquiatra- 
psicotécnico realizará, en unión de 
los Profesores primarios, al comien
zo de cada curso, el examen mental 
de los alumnos, deduciendo el perfil 
psicológico, que se estampará en la 
ficha correspondiente. Este examen se 
tendrá en cuenta para hacer la clasi
ficación y distribución de alumnos en 
las clases primarias.

El Médico psiquiatra-psieotécnicü
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organizará y tendrá a su cargo el La
boratorio de investigación y el Gabi
nete de Orientación profesional.

Artículo 44. Los Médicos cuidarán 
escrupulosamente de no admitir a in
greso en  e l Colegio a l o s  alumnos 
anormales mentales que rebasen el re
traso pedagógico o la debilidad men
tal, ni a los afectos de enfermedades 
crónicas o contagiosas, debiendo ser 
enviados los primeros a las Escuelas 
de Anormales y los segundos a los 
Hospitales o Asilos propios para ellos.

Artículo 45. La asistencia médica 
se prestará gratuitamente, tanto a los 
alumnos pensionados como a los pen
sionistas; pero si las familias o en
cargados desearen que el enfermo fue- 
ae visitado por otro Médico no perte
neciente al Colegio, será de su cuenta 
«1 pago de esta asistencia. Si se hicie
re en forma de consulta a la que asis
tieren con Médicos de fuera de los del 
Colegio, tendrán éstos derecho a co
bro de minutas a cargo de los intere
sados.

CAPITULO VI

D E L  I N T E R N A D O

Artículo 46. Los alumnos internos 
recibirán la cultura, (asistencia y cui
dados más exquisitos, de modo que, 
en ningún momento, echen de menos 
el hogar paterno. Estos cuidados es-, 
tarán confiados a Maestros internos, 
aspirantes a Profesores titulares o es
tudiantes del Magisterio elegidos por 
el Director.

L o s  Maestros internos percibirán 
asistencia completa y la remuneración 
y ventajas consignadas en el Regla
mento interior del Colegio.
* Artículo 47. Los Maestros del In
ternado serán responsables del orden 
y disciplina del grupo de alumnos 
que se les confíe en todos los actos 
de su vida, fuera de las clases y ta
lleres. Se comunicarán con ellos em
pleando siempre el lenguaje oral y la 
mímica natural, con exclusión de los 
signos convencionales.

Uno de estos Maestros y una Maes
tra, designados por el Director, asu
mirán los cargos de Jefes del Inter
nado masculino y femenino, respecti
vamente, teniendo entre sus obligacio
nes la distribución del servicio dia
rio a los Maestros del Internado, el 
que someterán a la aprobación del Di
rector.

Artículo 48. Los Maestros del In
ternado disfrutarán por turno sus va
caciones y tendrán las sal-i días y des
cansos que determine el Reglamento 
de orden interior del Colegio, según 
las necesidades y conveniencias del 
Servicio.

CAPITULO VII

JEFATURA Y ADMINISTRACIÓN DEL 
COLEGIO

/. — Del Director.

Artículo 49. La dirección y admi
nistración del Colegio corresponde por 
delegación de las autoridades ¡superio
res docentes al Director del mismo.

Serán atribuciones del Director:
ta) Adoptar cuantas medidas esti

me necesarias para la mejor adminis
tración del Colegio, orden y regulari

dad en las clases y mejor provecho de 
las enseñanzas.

b) Proponer al Ministro y al Di
rector general la reforma que acon
seje la experiencia en orden a la or
ganización y a la educación y ense
ñanza de los niños.

c) Representar al Colegio en todos 
los actos oficiales.

d) Decretar la admisión y baja de 
los alumnos, previos los trámites es
tablecidos al efecto.

e) Presidir las Juntas de Profeso
res, que se reunirán una ivez por mes, 
al menos, para ocuparse de las ense
ñanzas y del régimen pedagógico del 
Colegio.

f) Admitir y despedir a los em
pleados y dependientes, cuyo cometi
do le compete con arreglo a este Re
glamento.

Artículo 50. El Director será nom
brado por el Ministro mediante con
curso de méritos entre Profesores del 
Colegio que hayan acreditado de un 
modo relevante su capacitación para 
cargo y su conocimiento en la ense
ñanza de sordomudos, previo infor
me . del Colegio Nacional de Cultura.

II.—Del Secretario.

Artículo 51. El Secretario del Co
legio será nombrado por el Director 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica mediante propuesta, en terna, 
del Director del Colegio, y el cargo 
habrá de recaer en un Profesor o 
funcionario administrativo afecto al 
mismo.

Serán atribuciones del Secretario:
a) Instruir los expedientes y ex

tender las consultas y comunicacio
nes que necesite dirigir al Colegio, 
llevando los libros registros de cuan
tos asuntos se tramiten ’en él.

b) Llevar los libros de matrícula 
y clasificación de los alumnos y el de 
actas de los Claustros generales de 
Profesores.

c) Expedir las certificaciones que 
soliciten los Profesores y aluninos.

d) Distribuir el trabajo entre 'el 
personal administrativo afecto a la 
Secretaría, cuidando de que éste asis
ta con puntualidad y cumpla exacta
mente su cometido, dando cuenta al 
Director de las infracciones.

III.—Secretarios de Juntas.

Artículo 52. En las Juntas de Pro
fesores de las Escuelas primaria 
profesional, así como en las Juntas de 
Maestros de Taller, todas las cuales 
serán presididas por el Director, ac
tuarán de Secretarios de actas, tur
nando por años, Profesores y Maes
tros, elegidos por la Junta respec
tiva.

Artículo 53. Una de las Maestras 
del Internado, , designada por el Di
rector, tendrá a su cargo la custodia 
de roperos, despensa, almacenes, et
cétera, y la recepción de víveres, ro
pa y menaje, llevando los libros co
rrespondientes con el alta y baja al 
día.

IV.—Del personal subalterno.

Artículo 54. Para el servicio del 
Colegio habrá un Conserje, un Orde
nanza y un Portero, pertenecientes al

Escalafón de Porteros de los Ministe
rios, y el número de sirvientes que 
se juzgue necesario para asegurar to
dos los servicios mecánicos. Estos úl
timos percibirán como jornal los ha
beres que se les señale; y, si son in
ternos, tendrán derecho a comida y 
asistencia, más los trajes de faena.

Artículo 55. El Conserje será el 
Jefe inmediato de todos los subalter
nos y sirvientes, cuidando, bajo su 
responsabilidad, de que éstos cum
plan las órdenes referentes al servi
cio.

CAPITULO VIII 

I. — De los alumnos.

Artículo-56. Los alumnos del Cole
gio podrán ser internos, externos y 
medio-pensionistas. Los alumnos in
ternos serán pensionados o pensio
nistas, según que su pensión oorra a 
cargo del Estado, de las Diputacio
nes, Ayuntamientos u otras entidades. 
Los externos podrán ser medio-pen- 
sionistás o utilizar los servicios de la 
cantina, abonando la cuota estableci
da en ella, o gratuitamente, según los 
casos.

Artículo 57. El Director del Colegio 
podrá contratar con las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos las es
tancias de los alumnos que aquéllos en
víen en calidad d»e pensionados; el pago 
de estancias se hará por trimestres an
ticipados.

El número de plazas de alumnos no 
tendrá más limitación que lia- que acon
sejen el bien de la enseñanza, las po
sibilidades materiales de espacio y lo
cal y el número de Profesores dispo
nibles.

II.— Condiciones de admisión.— Obli
gaciones.—Derechos.—Motivos de ex

clusión de los alumnos.

Artículo 58. La edad para el ingre
so de los alumnos en el Colegio será 
desde los cuatro a los nueve años, pu- 
diendo permanecer en el mismo hasta 
los veintiuno.

Artículo 59. El aspirante a ingreso 
am el Colegio en plaza gratuita o de 
pago ha de reunir las condiciones si
guientes:

1.a Ser sordomudo, semisordo, duro 
de oído o disártrico.

2.a Estar comprendido en la edad're
glamentaria; y .

3.a Estar vacunado, si no ha pade
cido viruelas; no sufrir enfermedad ah 
guna contagiosa, ni otra que, aun no 
siéndolo, le imposibilite para el estudio 
y para el pleno goce de sus facultades 
mentales. ¡

El primero y tercer extremos se acre
ditarán por certificado médico; el se
gundo, por partida de nacimiento, ex
pedida por el Registro civil.

Artículo 60. La admisión de los 
alumnos en el Colegio será siempre con 
carácter provisional, hasta que pasado 
u i tiempo prudencial, que podrá pro
longarse hasta dos meses, sea declarada 
definitiva.

Artículo 61. La petición de plazas 
de interno pensionado deberá hacerse 
ainte la Diputación de la provincia res
pectiva a quien corresponda el abono 
de la misma, en consonancia Con las 
disposiciones vigentes. Las instancias 
que se reciban directamente ten el Co-
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legio serán enviadas a informe de las 
Diputaeioimes provinciales cornespom- 
dientes.

Artículo 62. Una vez recibidos, com
probados y admitidos los expedientes 
de loá alumnos, serán éstos incluidos 
en una lista formada por orden rigu- 

I roso de petición, sin más excepción que 
I la de ser dos o más hermanos sordo

mudos, en cuyo caso los hermanos ma
yores pasarán a figurar ia la cabeza de 
la lista y el menor en el lugar que le 
corresponda por la fecha de la solici
tud. También tendrán preferencia para 
el ingreso los sordomudos pobres huér
fanos de padre y madre.

A los efectos dichos, los representan
tes legales de los aspirantes que se 
hallen en los casos de excepción cita
dos acompañarán también a los expe
dientes certificaciones de ser exactos 
dichos hechos, expedidas por el Sub
delegado de Medicina y por ¡el Forense, 
en el primer caso, y por el Juez mu
nicipal, en el segundo.

Artículo 63. La lista de aspirantes a 
ingreso, así como la de vacantes que 
se vayan produciendo, estarán constan- 
temente expuestas en el tablón de anun
cios del Colegio, para que, en todo mo
mento, puedan saber los interesados el 
lugar que ocupan los aspirantes.

Artículo 64. Las vacantes de alum
nos se cubrirán tan pronto como éstas 
ocurran, pero los alumnos no serán lla
mados a ingreso en el Colegio hasta 
el 1.° de Octubre de cada año. Del mis
mo modo, los alumnos que cumplan la 
edad para la salida del Colegio, no lo 
abandonarán hasta la terminación ofi- 

1 cial del curso, el 15 de Julio.
; Artículo 65. Los alumnos deberán

presentarse en el Colegio dentro de los 
quince días siguientes al de la notifica
ción de haber sido admitidos, acompa
ñados de su representante legal, el cual 
designará en aquel acto la persona re
sidente en Madrid que ha de represen
tarlo y con quien ha de entenderse el 
Colegio. Este encargado no será en mo
do alguno funcionario del Colegio, y 
deberá concurrir al acto de presenta
ción del alumno, firmando su confor
midad en el libro destinado al efecto, 
después de informarse de las obliga
ciones que contrae.

Artículo 66. Todo alumno, que pa
sados quince días desde que deba pre- 

) sentarse en el Colegio, o desdé que 
termina la licencia, no se presentare ni 

í jptificase debidamente la falta, perde
rá la plaza.

Asimismo la perderán los externos 
i qqe cometieren quince faltas seguidas 

^  justificarlas, no pudiendo después 
¡rehabilitarse en el mismo curso.

Artículo 67. En caso de enfermedad, 
^previa prescripción facultativa, po- 

' drá el Director conceder licencias a los 
i alumnos hasta por tres meses, debien- 
¡ do las familias comunicar cada quince 

días a la Dirección el curso de la en
fermedad.

Artículo 68. Los alumnos presenta
ran a su ingreso en el Colegio el equi
po y enseres que determine el Regla
mento de orden interior. El detalle de 
todo esto, en hojas impresas, se faci
litará por la Secretaría del Colegio a 
la~ personas que lo soliciten. • ‘ 1

Artículo 69. Los alumnos internos 
que observen buena conducta y apro
vechen en los estudios^ podrán sslir.

del Colegio acompañados de sus pa
dres o encargados los sábados por la 
tarde, para regresar los lunes antes de 
las clases.

Artículo 70. Los domingos y días 
festivos podrán ser visitados los alum
nos a las horas que el Director señale, 
a condición de que en estas visitas, que 
se realizarán a presencia de un Maes
tro del internado, no se les entregue 
dinero o se les haga obsequios que pue
dan perjudicarles.

Los donativos en dinero a los alum
nos, serán entregados en Secretaría, 
previo recibo, e ingresados en las car
tillas del Ahorro Postal que se abran 
a nombre de éstos.

Artículo 71. Cuando enferme algún 
alumno y previa invitación del Médi
co, áerá trasladado a la enfermería in
mediatamente, no consintiendo que 
permanezca, ni aun provisionalmente, 
en el dormitorio común.

Si la enfermedad fuese contagiosa, 
se dará parte a los encargados para 
que saquen a los alumnos del Colegio; 
si no contestaren o se negaren a ello, 
el enfermo será enviado al Hospital 
de Epidemias.

Para el reingreso de los alumnos 
que hubieren salido del Colegio en es
tas condiciones, se procederá a su 
vuelta a él ,a un reconocimiento, co
mo si se tratase de alumno de nuevo 
ingreso; si n*o resultasen admisibles, 
serán entregados a sus familias o en
cargados. Si éstos se negasen a hacer
se cargo de ellos, serán enviados por 
el Colegio a disposición de los Gober
nadores de su provincia respectiva.

Artículo 72. La admisión de los 
alumnos será de la ncompetencia del 
Director. La expulsión, por causa jus
tificada, se hará por la Dirección del 
Colegio, previa consulta a la Junta de 
Profesores constituida en Consejo de 
disciplina.

En los casos graves y urgentes, el 
Director podrá acordar la expulsión 
de un alumno dando cuenta a la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

Artículo 73. La cuantía de las pen
siones de los alumnos internos pen
sionistas se determinará anualmente 
en vista del coste de la vida y se con
signará en las hojas impresas que se 
facilitarán a las familias.

Las cuotas de pensión se abonarán 
por trimestres anticipados y no se de
volverán cuando el alumno haya he
cho una estancia de un mes, quedan
do el resto en beneficio del Colegio.

Artículo 74. El equipo que debe
rán presentar los alumnos internos a 
su ingreso en el Colegio, será el de
terminado en el Reglamento de orden 
interior y expresado en las hojas im
presas anteriormente referidas.

CAPITULO IX

DE LA ACCIÓN POST-ESCOLAR

Artículo 75. El Colegio Nacional 
de Sordomudos procurará continuar 
la obra tutelar sobre sus alumnos, des
pués que hayan salido de él, conser
vando con ellos una relación cons
tante.

Esta protección y tutela estará en
comendada a un Comité presidido por 
el Director del Colegio^ y del cual for

marán parte representantes de los pa
dres de los sordomudos del Ministerio 
de Trabajo, de las Asociaciones de 
Sordomudos y del Colegio Nacional.

El Comité redactará su Reglamen
to y  se desenvolverá con autonomía, 
pero dando cuenta anualmente a la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica de los resultados 
de su gestión.

Artículos adicionales.

Primero. Para que la obra del Co
legio Nacional pueda desenvolverse 
normalmente con personal idóneo y 
legalmente ingresado en él, se hará 
una revisión de todo el actual perso
nal docente, dejando en situación dé 
excedencia forzosa al que no haya in
gresado por oposición, considerando 
como tal la anunciada en la Ga c e t a  

d e  M a d r id  y  realizada ante el Tribunal 
competente propuesto por el Consejo 
Nacional de Cultura (antes Consejo de 
Instrucción pública).

Segundo. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en este Reglamento, que em
pezará a regir desde su inserción en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Octubre de 1934.—  
Filiberto Villalobos.

Ilmo. Sr.: Padecido error en el 
anuncio fecha 27 de Septiembre (Ga
c e t a  del 29) convocando concurso 
para el arrendamiento de un local con 
destino a la instalación dé la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Ma
drid, número 1,

Este Ministerio ha acordado la anu
lación del citado concurso, debiéndo
se proceder por V. I. a la publicación 
de otro en que se establezcan las ba
ses para nueva adjudicación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En ampliación y como 
complemento de las Ordenes de este 
Departamento de 24 y 25 del corrien
te mes, insertas en la Ga c e t a  de hoy, 
fijando las fechas para el comienzo 
de los ejercicios de las oposiciones 
convocadas y anunciadas para la pro
visión de las Cátedras de Universida
des que en dichas Ordenes se rela
cionan,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que los ejercicios para las de 

Filosofía del Derecho ( antigua de 
Derecho natural), de las Universida
des de Granada y de Sevilla, serán 
juzgados por un mismo Tribunal (el 
nombrado para la de Granada por Or
den de 17 de Julio anterior (G a c e t a  
del 23), verificándose a s im is m o  lo»s 
ejercicios conjuntamente,ejercicios conjuntan^ente,
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2.° Que en las oposiciones a las de 

Derecho civil de Santiago y La Lagu
na y de Murcia, por el Tribunal nom
brado para las de Santiago y La La
guna por Orden de 21 de Marzo últi
mo (G a c e t a  del 27), verificándose los 
ejercicios también conjuntamente.

3.° Las de Farmacología experi
mental de Valladolid y de Salamanca, 
por el Tribunal nombrado para la de 
Valladolid por Orden de 21 de Marzo 
último (G a c e t a  del 27), verificándose 
conjuntamente los ejercicios.

4.° Que, en rectificación de la ex
presada Orden de 24 de Octubre ac
tual, la fecha del comienzo de los ejer
cicios de oposición a la Cátedra de 
Patología general, de Medicina de Ma
drid, será la de 25 de Junio de 1935, 
en vez de la de Diciembre próximo 
que en aquella Orden; se señalaba; y 
la fecha deb comienzo de los ejercicios 
de las Cátedras de Filosofía del Dere
cho, de Derecho de La Laguna y Mur
cia, y la de Higiene, de Mediciná de 
Cádiz (Sevilla), será la del 10 de D i
ciembre próximo, en vez de la del 25 
de Junio en aquella Orden.

5.° Que, en rectificación igualmen
te de la Orden de 25 de Octubre ac
tual, la fecha del comienzo de los ejer
cicios de oposición a |a  Cátedra de 
Derecho internacional público y pri
vado, de Derecho de Sevilla, sea la de 
25 de Junio de 1935, en vez de la del 
10 de Diciembre venidero, fijada en 
dicha Orden:

6.° Se facilitarán a los señores Pre
sidentes de los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a las Cátedras 
que figuran en las Ordenes de 24 y 25 
del corriente (G a c e t a  del 26), los me
dios necesarios conforme al Regla
mento de oposiciones, para que sin 
pretexto ni excusa alguna reúnan a 
los Vocales respectivos a fin de for
mular los Cuestionarios correspon
dientes, señalar local para la celebra
ción de los ejercicios y poner en co
nocimiento de los opositores cuantos 
detalles son obligados al efecto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 26 
de Octubre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señores Subsecretario de este Minis

terio y Presidentes de los Tribuna
les de oposiciones.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con objeto d e  que en la 
formalización de las resoluciones de

mayor interés se observe la uniformi
dad debida y se observen todos los 
trámites y fórmulas reglamentarias, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
siempre que por las Subsecretarías o 
Direcciones generales se haya de pro
poner algún proyecto de Decreto, se 
redacte por ellas minuta del mismo 
y se entregue en la Oficialía Mayor del 
Ministerio, que será siempre la que los 
extienda de conformidad con aquélla 
para someterlos a la firma de S. E. el 
Sr. Presidente de la República. 

Madrid, 26 de Octubre de 1934
ANGUERA DE SOJO

Señores Subsecretarios de este Minis
terio.

Habiéndose padecido error material de copia en la publicación de la Orden por la que se crea directamente afecta a la Subsecretaría de este Ministerio la Sección de Servicios provinciales, se remite, debidamente rectificada, para su nueva publicación en la Ga c e t a .
“limo. Sr.: Directamente afecta a la 

Subsecretaría de este Ministerio, se 
crea la Sección de Servicios provin
ciales, cuyo com etido será entender:

1.° En cuanto se relacione con la 
instalación, organización y  adminis
tración de Jas Delegaciones provin
ciales de Trabajo.

2.° En la instalación y administra
ción de los Jurados m ixtos; y

3.° En la distribución y disciplina  
del personal de las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo.

Por la Subsecretaría se dictarán las 
normas para la aplicación de esta Or
den.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.
ANGUERA DE SOJO 

Señor Subsecretario de Trabajo.”

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Dada la naturaleza jurí
dica de las cuestiones que muy fre
cuentemente :se plantean en los expe
dientes relativos al deslinde y conser
vación de vías pecuarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° En todos los expedientes que 
se tramiten por la Sección de Vías 
Pecuarias de la Dirección general de 
Ganadería será preceptivo el informe 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Agricultura, a la cuaí deberán re
mitirse aquéllos, no sólo en el mo

mento en que se encuentren ultima
dos y  con propuesta de resolución, 
sino desde el instante en/que se in i
cien, para que por la referida Aseso
ría Jurídica se señale en cada caso la 
tramitación que en ellos deba seguir
se, los antecedentes que sea necesario 
reunir y cuantas diligencias puedan 
ser garantía de una rigurosa obser
vancia de los requisitos procesales y  
de fondo que en todo momento se de
ban tener presentes como salvaguar
da del interés público y de los dere
chos de los particulares afectados.

2.° La Asesoría Jurídica emitirá su 
dictamen en estos expedientes dentro 
del plazo reglamentario, el cual úni
camente quedará interrumpido en los 
casos en que sea necesario pedir an
tecedentes y sólo por el tiempo que 
transcurra desde la petición hasta la 
repiisión de aquéllos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
27 de Octubre de 1934.

MANUEL JIMENEZ
Señor Director general de Ganadería

e Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo, interpuesto por D. Luis Real Alvarez como Director gerente de la entidad mercantil “Vapores de Turismo y Pasaje”, S. A., dom iciliada en Vigo, contra la negativa del Registrador mercantil de Pontevedra a inscribir una escritura de modificación de los Estatutos por los cuales se rige la expresada Sociedád, en el que recayó acuerdo con fecha 14 de Julio del añcr actual en el sentido de que el Direc-; tor gerente tenía personalidad para interponer el recurso :Resultando'que con fecha 30 de Julio próximo pasado el Registrador i mercantil, a los efectos de la regla cuarta del artículo 96 del Reglamento hipotecario en relación con la cuarta disposición transitoria del Reglamento del Registro mercantil vigente, remitió al Juez de primera instancia Delegado para la Inspección del Registro de la Propiedad de Vigo, oficio por duplicado conteniendo la resolución de este Centro fecha 14 del mismo mes., uno de cuyos ejemplares se entregaría al interesado y el otro sería devuelto al Registro con la diligencia de haberse notificado dicho acuerdo, habiéndose verificado el 25 de Septiembre, como lo prueba el duplicado diligen* ciado remitido por el Registrador el 28 del mismo mes:Resultando qué con fecha 23 del
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mismo mes, de conformidad con el ar
tículo 123 del Reglamento hipotecario, 
remite oficio al Notario autorizante pa
ra que informe, contestando el Nota
rio que a tenor del artículo citado y 
77 y 82 del Reglamento del Registro 
mercantil sólo a la Dirección compete 
reclamar su informe:

Resultando que el 8 de Septiembre 
el Registrador mercantil, entrando ya 
en el fondo del asunto, dictó acuerdo 
manteniendo su calificación en virtud 
de los siguientes fundamentos: 1.° Que 
siendo la finalidad de los sistemas re
gístrales dar publicidad a los actos vá
lidos que, a juicio del Registrador, 
consten en títulos adornados de los re
quisitos legales, debe tenerse en cuen
ta, tanto la capacidad de los otorgan
tes como la validez de las obligacio
nes, la legalidad de las formas del tí
tulo y los asientos del Registro y exa
minarse si los motivos alegados en la 
nota son suficientes para sostener la 
calificación, atendiendo tanto al con
tenido del Registro, como al conjunto 
de los documentos presentados, no pu
diendo tenerse en cuenta ni los apor
tados al recurso ni los que se unieron 
ante la Dirección general, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 6.°, 59 y 
75 del Reglamento del Registro mer
cantil. 2.° Que de los documentos pre
sentados no se deduce que el Consejo 
de Administración hubiese acordado 
convocar la Junta extraordinaria, in
cumpliéndose el artículo 16 de los Es
tatutos. Y aunque al formular el recur
so se acompañó un testimonio notarial 
autorizado por el Sr. Rivademar, en el 
que se alude a una sesión del Conse
jo celebrada el 28 de Enero 'de 1933, 
tal documento no puede tenerse en 
cuenta por hallarse en el caso del ar
tículo 75 del Reglamento. 3.° Que si 
el artículo 151 del Código de Comer
cio no precisa los términos de la con
vocatoria, del artículo 17 de los Es
tatutos, en relación con el 168 del Có
digo, se deduce que no es suficiente el 
aviso indeterminado de modificación 
de Estatutos, como se comprueba con 
la doctrina de Vivante, Rodolfo Fis- 
cher, E. Feine, Karl Geiler y nuestro 
Gárrigues, refíriénidose a Emile Gail- 
lard, sobré la importancia que en el 
la doctrina llamada institucional. 4.° 
Que aunque el término domicilio tie
ne en nuestro Derecho un significado 
vario, es lo cierto que el domicilio de 
las Sociedades (debe constar en la es
critura de su constitución y en el Re
gistro, y su cambio exige una ins
cripción forzosa, conforme al núme
ro 4.° del artículo 21 y 119 en rela
ción con el 17 del Código de Comer
cio, y cuando tal deber se infringe, 
él artículo 115 del Reglamento esta
blece la sanción de no ser admisibles 
los documentos, y aunque se admita 
qué las relaciones entre los socios se 
regulan extrarregistralmente — artícu
lo 117 del Código de Comencio— ca
recen de derecho para incumplir los 
deberes derivados de la constitución 
del ente mercantil, sin que altere esta 
conclusión la circunstancia de haber 
presentado juntamente con la escritu
ra calificaida un testimonio notarial ex
pedido el 2 de Diciembre de 1933 por 
el Sr. Rivademar referente a particu
lares de la Memoria del ejercicio de 
1931, porque no afecta al cambio de 
dbmicilio regulado en el artículo 3.°

de los Estatutos, y tampoco es título 
inscribible por carecer de los requi
sitos internos y externos necesarios 
para calificar la validez de éstos. 
5.° Que si bien los Estatutos sociales 
no expresan si las acciones son nomi
nativas o al portador, nos dan la pre
sunción legal de ser nominativas el 
último párrafo del artículo 164 en re
lación con el 168 del Código de Co
mercio, la regulacin del derecho de 
tanteo entre los socios, la opción con
cedida al Sr. Fábregas, la expresión 
“propósito de /Vender las acciones” 
que emplea el artículo 9.° de los Es
tatutos, el resguardo nominativo del 
artículo 10 de los mismos y la misma 
actuación de la Jünta general, tomán
dose las máximas garantías exigidas 
para las Sociedades anónimas con ac
ciones nominativas, «de que habla el 
acta notarial de 18 de Febrero de 1933, 
circunstancias todas que pugnan con 
la naturaleza de títulos al portador y 
que, por tanto, al constituirse la Socie
dad a base de acciones nominativas, 
los acuerdos referentes a la misma de
ben adaptarse a las normas estableci
das por la Ley para las acciones no
minativas. 6.* Que la modificación de 
los Estatutos sociales exige las forma
lidades establecidas por el artículo 168 
del Código de Comercio, o sea que 
concurren por lo menos las dos terce
ras partes de accionistas y capital so
cial, cuando las acciones son nomina
tivas, confiriendo los Estatutos un voto 
por cada diez acciones, pudiendo los 
accionistas que no lleguen a ese nú
mero asociarse hasta completarlo y de
legar entré ellos en uno que los repre
sente, y pudiendo cualquier socio ser 
representado por otro accionista me
diante carta o potder, a excepción de 
las mujeres casadas, menores, Corpo
raciones y Sociedades, que estarán re
presentados legalmente según los ar
tículos 14, 15 y 20 de los Estatutos. 
Ahora bien; no pueden decirse repre
sentados el Banco Español del Rio de 
la Plata, ni Granja Lago y Compañía, 
ni el Banco de La Coruña, porque no 
se ha justificado adecuadamente la 
personalidad de los representantes, ni 
doña Julia, Moreu, porque el poder 
conferido a D. Nicolás Paz sólo, le fa
culta para actos relacionados con la 
herencia paterna, no reuniendo los re
quisitos del artículo 7.° del Reglamen
to del Registro mercantil, no siendo 
tampoco adecuado el poder de doña 
Paz Oya, resultando, por tanto, que 
siendo los accionistas 39 ó 37, no exis
ten las dos terceras partes, pues des
contando al número 28, si se computa, 
al Sr. Fábregas o al 26 si no se com
puta, los cinco accionistas no repre
sentados legalmente quedan, respecti
vamente, 23 ó 21, ambos inferiores a 
27 ó 25 que sería el número, sin que 
pueda argüirse que la Junta se cons
tituyó estatutariamente, porque no 
siendo, según los autores citados, sino 
un órgano,f no la Sociedad misma, ca
rece de facultades para infringir el 
contrato de constitución social. 7.° Que 
debiendo tomarse los acuerdos por ma
yoría de votos, y siendo reglamentario 
que los accionistas que no tengan diez 
acciones se asocien con otros para 
completar dicho número, es evidente 
que doña Manuela Ferro no pudo dis
tribuir sus acciones entre accionistas

y no accionistas y desconociendo el 
recurrente que las acciones 85 se atri
buyen al Sr. Real y a D. Isidro Abal; 
las 103 y 104, a D. José Martínez Ava
lle y a D. Andrés Pardo; las 136 al 
151, a D. Fernando Montero y a don 
Ignacio Aymerich, hay que hacer el 
cómputo de votos, atribuyendo al se
ñor Real 10 votos, uno a los señores 
D. Manuel María González, Gándara 
Perinat, doña Manuela Ferro, D. An
tonio Conde, D. Eduardo Montero, don 
Antonio Maestú, doña Dolores Silva y 
doña Pilar Oya, ninguno a los señores 
Martínez Avalle, Abal, Borrajo, Amoe- 
do, Sociedad Losada y Saavedra Par
do, D. Guillermo Oya, Sociedad Banco 
Español Río de la Plata, D. Victoriano 
M. Martínez, Banco de la Coruña, So
ciedad Granja Lago y Compañía y do
ña Julia Moreu; dos, a D. Gustavo l̂ i- 
no; tres, a D. Jesús Varela Hevia; seis, 
a D. Alberto Oya; cinco, a doña Ele
na Salgueiro; esto es, 34 votos a fa
vor de la proposición, y los demás no 
se computan o se computan en contra, 
como los del Sr. Fábregas, que tendría 
14 votos, resultando una masa de 735 
acciones con sólo 34 votos favorables, 
menos (de la mitad, y si se opera con 
883 acciones al computar las del se
ñor Fábregas, de 88 votos habría sólo 
34 favorables, procediendo por los ra
zones expuestas confirmar la califica
ción emitida en los documentos pre
sentados el 15 de Diciembre de 1933, 
sin perjuicio de la 'calificación que pu
diera recaer eft vista de nuevos ele
mentos de juicio no tenidos en cuen
ta al producirse el recurso:

Resultando que a tenor de los ar
tículos 123 del Reglamento hipoteca
rio, 74, '82 y disposición transitoria 
cuarta del Mercantil y resolución de 
3 de Noviembre de 1924, el Notario 
tiene la obligación de emitir informe 
en el recurso gubernativo promovido 
contra la calificación del Registrador 
mercantil, cuando se deniega la ins
cripción de un documento notarial, y 
el informe debe figurar en el expedien- - 
te y ser pedido por el Registrador, de
biéndose dictar una resolución para re
solver la duda en el caso de que no 
sea legal el criterio sustentado: 

Resultando que las falsas imputa
ciones que se hacen contra la serenidad 
de juicio del Registrador, al afirmar 
el Sr. Real Alvarez en su escrito fecha 
12 de Febrero del corriente año, que 
como Letrado del Sr. Fábregas, enemi
go declarado de la Sociedad, dirigió 
una querella por supuestos delitos de 
falsedad en documento privado y co
acción contra significados miembros del 
Consejo, cuyo procedimiento fué so
breseído sin haberse decretado proce
samiento contra ninguno de los que
rellados, y que el haber defendido co
mo pobre a dicho señor denotan una 
identificación completa con el criterio 
de su patrocinado, el cual ha podido 
influir en el espíritu del Registrador 
mercantil, pues en el escrito de califi
cación se repiten argumentos vertidos 
en escritos procesales y avalados con 
su firma de Abogado, revelan a lo su
mo que en su oficina no se atiende al 
halago ni se teme al insulto, y quedan 
además contestadas tales afirmaciones 
en la argumentación expresada:

Vistos los artículos 162, 164 y 168.. 
del Código de Comercio; 2.°, 60, 74, ?
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75, 82 y regla 4.a transitoria del Re
glamento mercantil; 14 y 16 de lo,s Es
tatutos; 66 de la ley de Enjuiciamien
to civil; 123 del Reglamento hipoteca
rio, y resolución de 3 de Noviembre 
de 1924:

Considerando que, aunque el concep
to técnico de domicilio no esté sufi
cientemente elaborado, por no haber 
sido posible fusionar los distintos ele
mentos que lo componen, es evidente 
que siempre que se habla jurídicamen
te del domicilio de Sociedades, ,se en
tiende una demarcación municipal, no 
una determinada finca urbana, según 
el artículo 66 de la ley de Enjuicia
miento civil; criterio confirmado por 
el Reglamento del Registro mercantil 
en su artículo 2.°, al decir que al cam
biar una Sociedad de domicilio dentro 
de la misma provincia, no de la misma 
población, se hará constar así a con
tinuación del último asiento que se hu
biera practicado, relativo a la misma; 
precepto justificadísimo si se tiene en 
cuenta que en nada afecta a la publi
cidad, fin del Registro ; que la Sociedad 
desarrolle sus actividades en una u 
otra dependencia, dentro de la locali
dad, y que para, mayor abundamiento, 
los socios conocían y habían aprobado, 
por lo menos tácitamente, el traslado 
de la entidad, por la Memoria del ejer
cicio de 1931, sin que sea preciso re
solver si el testimonio referente a ta
les particulares es o no documento 
inscribible, por no ser necesario "hacer 
constar en el Registro las variaciones 
de domicilio dentro de la misma lo
calidad :

'Considerando que en el testimonio 
autorizado por el Notario Sr. Rivade- 
mar, referente al Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 1.° 
de Febrero de 1933, y al número del 
periódico local Faro de Vigo, de la 
misma fecha, no se hace constar que 
el Presidente del Consejo de Adminis
tración estuviere facultado por éste 
para convocar la Junta extraordinaria, 
requisito indispensable, según el artícu
lo 16 de los Estatutos, sin que pueda 
convalidar la nulidad de la convoca
toria el testimonio autorizado por el 
mismo Notario referente a la sesión 
del Consejo fecha 28 de Enero de 1933, 
en que se le concedía dicha autoriza
ción, pues al no haber sido objeto de 
calificación este documento, queda fue
ra de los que constituyen el recurso, 
según el artículo 75 del Reglamento 
del Registro mercantil, ya que si se 
hubiera presentado a su debido tiempo 
tal vez hubiera hecho variar la califi
cación del Registrador, según reconoce 
éste al final de su acuerdo:

Considerando que, declarada nula la 
convocatoria por defecto de forma, no 
habría ya necesidad de entrar en el 
fondo del asunto, pero se ve la con
veniencia de hacerlo para resolver los 
demás puntos que tal viez pudieran ser 
objeto de nutvo recurso:

Considerando, en cuanto a la de
terminación de si en la convocatoria 
se debió especificar en qué consistía la 
modificación de los Estatutos, debe te
nerse en cuenta que, sea cualquiena la 
doctrina que se sustente, ésta sólo debe 
servir para proponer reformas que de
ban temerse en cuenta al reformar el 
Derecho vigente, para guiarnos por 
analogía cuando no haya precepto apli

cable al punto debatido, etc.; pero no 
hay necesidad de recurrir a ella en el 
caso actual, pues el artículo 168 del 
Código de comercio ordena claramente 
que no pueden tomarse, entre otros, 
acuerdos de modificación de los Esta
tutos en las Juntas ordinarias sin cum
plir los requisitos en él prescriptos, 
luego es apodíctico que, “a sensu con
trario” , tales requisitos no son necesa
rios en las extraordinarias, llegando el 
ordenamiento a ser tan amplio que no 
impone más exigencia que la necesidad 
de la convocatoria, estando justificado 
que así suceda, pues la Junta general 
de accionistas, ya sea la misma Com
pañía o sólo su órgano más esencial, 
es lógico que puede, por una declara
ción de voluntad colectiva y dentro de 
las leyes, reformar sus actividades, a 
menos que se quiera llegar al absurdo 
de afirmar que los órganos esenciales 
no pueden reformar la persona moral, 
de la cual son el único medio de ex
presión y manifestación a la vida jurí
dica, y que, por tanto, la Compañía, 
una vez constituida, sería una cosa in
mutable :

Considerando que, aunque en los 
Estatutos no se consigna expresamente 
que las acciones sean nomitativas, se 
infiere de ellos sin duda alguna que 
lo son, y que, aunque no fuera posible 
tal conclusión, el artículo 164 del Có
digo de Comercio, párrafo último, per
mite que después de desembolsado el 
50 por 100 del valor de las acciones, 
puedan éstas convertirse en acciones 
al portador, lo cual no puede hacerse 
sin una manifestación de voluntad so
cial que no consta en el expediente, 
sino que, por el contrario, la misma 
Junta afirma “ tomar las máximas ga
rantías exigidas para las Sociedades 
anónimas con acciones nominativas” , 
reconocimiento implícito de que co
mo tales son consideradas, debiendo, 
por tanto, aplicárseles el criterio con
tenido en el artículo 168 del Código 
de Comercio respecto a la necesidad 
de la concurrencia conjunta de las dos 
terceras partes de accionistas y capi
tal social como mínimum:

Considerando en cuanto al número 
de socios que según los datos conteni
dos en documentos calificados son 37, 
no pudiendo ser considerados como 
tales los Sres. Curbera y Salgado, a 

, quienes el Sr. Fábregas afirma haber 
vendido acciones, pues siendo éstas 
nominativas, sólo serán sus titulares 
los que figuren como tales en el libro 
que debe llevar la Sociedad, según el 
artículo 162 del referido Código, de 
los cuales 37 socios, sólo asisten 26, y 
que aun prescidiendo de la validez o 
nulidad de algunas de las represen- 
tataciones y de la duplicidad de algu
nas acciones— defecto que ha sido re
conocido e intentado subsanar en do
cumento no calificado—, es indudable 
que si, según el artículo 14 de los Es
tatutos “ los accionistas que no tuvie
ren derecho de asistencia por no po
seer número suficiente de acciones, po
drán asociarse hasta completar el nú
mero y delegar entre ellos en uno que 
los represente” , sólo podrán asociar
se entre sí lo que no lleguen a poseer 
10 acciones, ño agruparse con un ac
cionista que distribuye éstas con el 
objeto de completar las de quienes sin 
ellas no podrían asistir a la Junta, pa
reciendo, por lo tanto, que se trata de

constituir una mayoría ficticia que de 
otra forma sería imposible obtener, 
debiendo en consecuencia de tales afir
maciones descontarse a los Sres. Aba
lle con dos acciones, Borrajo, con sie
te; Amoedo, con una, y Losada y Sa- 
avedra, con dos; Oya, con cinco; Ban
co Español del Río de la Plata, con 
cinco; Martínez, con lina; Aymerich, 
representante de Granja Lago y Com
pañía, con seis; Paz, representante de 
doña Julia Moreu, con dos, en total 
nueve accionistas que restados de los 
26 asistentes dan un total de 17, núme- 
rp notablemente inferior a los dos ter
cios necesarios como mínimum para 
la validez de la votación:

Considerando que, partiendo de los 
postulados establecidos en el párrafo 
anterior, de que las Juntas pueden di
rimir todas las dudas que se susci
ten sobre la validez de las represen
taciones, pero siempre dentro de los 
Estatutos y demás ordenamientos le
gales, de que el Registrador puede ca
lificar la legalidad o ilegalidad de ta
les representaciones, de que los pode
res deben ser especiales para asunto 
de tanta trascendencia, de que las fir
mas concediendo autorización por car
ta no es necesario que estén legitima
das, pues puede el Presidente o el Con
sejo de Administración cotejarlas con 
las que constan en los Registros de la 
Sociedad para comprobar si han sido 
o no falsificadas, de que las acciones 
duplicadas deben considerarse como 
no representadas, de que a los efectos 
de computar votos se agregará a las 
acciones de que sea propietario cada 
socio con derecho a asistencia el nú
mero de las que represente, sin hacer 
el cómputo por separado, y de que 
los socios pueden delegar en cualquier 
otro que tenga el número de acciones 
suficientes para tomar parte en la vo
tación; resulta que no puede decirse 
representado el Banco de Goruña, por
que si no tiene existencia legal por no 
estar inscrito en el Registro mercantil 
como tal Compañía, no podrá ejerci
tar ninguno de los derechos que a ella 
corresponden por su constitución le
gal, esto eá, sin tener en cuenta que 
en el expediente no consta la autori
zación concedida por dicho Banco al 
Sr. Calleja, como tampoco la concedida 
por Granja Lago y Compañía, y que,: 
por lo tanto, le corresponden al señor 
Real 21 votos; al Sr. Conde, uno; al 
Sr. Oya, 13; al Sr. tin o , tres; ai señor 
Míontero, cuatro; al Sr. Maestu, uno, y. 
ninguno a los demás, o sea un total de 
43 votos favorables, número inferior 
a los dos terceras partes de 73 como 
mínimum que corresponden a 739 ac
ciones que debieron estar válidamen
te representadas:

Considerando que es distinto el pro
cedimiento para los recursos guberna
tivos contra la calificación de los Re
gistradores de la Propiedad y mer
cantiles, de forma que en éstos últi
mos ha desaparecido la intervención 
de los Presidentes de Audiencia, su
presión que, establecida seguramente 
para darle mayor rapidez a las actua
ciones, implica forzosamente la nece
sidad de que este , Centro desempeñe 
las ¡funciones que a aquéllos estaban 
conferidas, como lo confirma el ar
tículo 82 del Reglamento mercantil al 
conceder a este Centro autorización 
para reclamar los informes o amplia-



Gacetá de Madrid.—Núm. 301 28 Octubre 1934 787

eión de los mismos que estime con
veniente, y que al no hacer uso el No
tario autorizante de la escritura de la 
íacuitad que le concede el número 3 
del artículo 74 del mismo Reglamen
to, significa implícitamente o que no 
es necesaria la defensa de su derecho 
o que la suspensión o denegación de 
inscribir tales documentos no afectan 
a su crédito profesional, no debien
do, por lo tanto, el Registrador arro
garse atribuciones que corresponden 
a este Centro o sugerir al Notario ini
ciativas que sólo de él deben proce
der :

Considerando, finalmente, que n o 
basta hacer imputaciones sobre la par
cialidad del Registrador mercantil al 
calificar la documentación referente a 
la Compañía “ Vapores de Pasaje y Tu
rismo de Vigc, S. A.” , sino que es pre
ciso aportar los medios de prueba ne
cesarios para engendrar la convicción 
de que efectivamente este funcionario 
tenía interés en los documentos pre
sentados, por tratarse de clientes o re
presentados suyos en razón al asunto 
a que tales documentos se refieren, en 
cuyo caso la calificación debería prac
ticarse por el Registrador de la Pro
piedad más próximo, según el artícu
lo 60 del Reglamento mercantil,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar la nota del Registrador 
en cuanto a que la convocatoria pa-# 
ra la Junta extraordinaria debió ser* 
¿cordada por el Consejo de Adminis
tración y no haber concurrido las dos 
terceras partes.de socios ni de capital 
como mínimum; revocarla en la par
te que afirma que se necesitaba pre
cisar con más claridad y detalle el ob
jeto de la convocatoria, y que no de
bió celebrarse la Junta en la calle de 
la Victoria, sino en la calle Real, am
bas de Vigo, y declarar que el Nota
rio no viene obligado a defender los 
documentos por él autorizados, cuan
do se deniega su inscripción, sino me
diante orden de este Centro, y que si 
los Registradores mercantiles tienen 
interés en razón al asunto a que los 
documentos se refieren por tratarse 
de clientes suyos, no i es compete ca
lificar dichos documentos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Octubre de 1934.—El Di
rector general, Casio Barahona.;

MINISTERIO -DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 11 de 
Agosto último, han sido nombrados 
Interventores de Fondos por los Ayun
tamientos que abajo se citan, los seño
res que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviesen hachos con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 25 de Octubre de ,1934.—El 
Director general, •Tomás López-Her- 
mida.

Relación que se cita.

Almería: Vélez-Rubio.—D. José Ro
bles Jiménez.

Almería: Huércal-Overa.—D. Pedro 
Pérez*Ruiz.

Avila: Arévalo.— D. Juan José Sán
chez Pedraja.

Cádiz: Bornos.—D. José Robles Ji
ménez.

Cádiz: Villamartín.—D. Leoncio Sáiz 
de la Maza.

Cádiz: Conil de la Frontera.—Don 
Leoncio Sáiz de la Maza.

Ciudad Real: Herencia—D. Raimun
do Mauri-Vela.

Ciudad Real: Almadén.—D. T o m á s  
Vicente García Castañeda.

Ciudad Real: Solana.—D. Manuel Mal- 
donado García Miranda* i

Huelva: Villalba del Alcor.—D. Leon
cio Sáiz de la Maza.

Jluelva: Calañas.—D. Leoncio Sáiz de 
la Maza.

Huelva: Minas de Río Tinto.—D. Je
sús Ponce Trujillo.

Huelva: Cartaya.—D. Saturnino Ló
pez Pando. ,

Jaén: Castellar.—D. Cristóbal £uloa- 
ga Román. ,

Jaén: Marmoléjo.—D. Juan de Dios 
Anguila Gutiérrez.

Logroño : Ayuntamiento de la capital. 
D. Manuel González López.

Lugo: Ribadeo.—D. Angel José María 
* López Fernández Clemente.

Málaga: Coín.—D. Pedro Ortega y 
Fernández de Villalta.

M á l a g a  : Alora.—D. Máximo Coca 
López.

Málaga: Cortes de la Frontera.—Don 
Enrique Vicente Cadenas.

Málaga: Fuengirola.—D. José Rodrí
guez Gómez.

S a n t a n  der: Diputación provincial. 
D. Ramón Bárcena Rada .

Santander: Castro Urdiales.—D. Al
fredo Hervías Sánchez.

Toledo: Consuegra.— D. Francisco 
García de Astigarraga.

Zaragoza: Borja.—D. Nicasio Ortíz 
Torralba.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD
EDICTOS

Con fecha 12 de Septiembre último, 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“limo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 33 de la ley de 28 de Julio de 1933* 
he tenido a bien imponer a D. Calixto 
Yagüe Estebaraz la multa de* 5,000 pe
setas pou su actuación en la huelga de
clarada en esta capital el día 8 del co
rriente y estimarle incurso en el párra
fo 4.° del artículo 3.° de la ley citada, 
debiendo hacer efectiva dicha sanción 
en el plazo de setenta y dos horas, a 
partir de la notificación de esta provi
dencia, pudiendó recurrir en el expre
sado término ante el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 6.° del artículo 
18 de la mencionada ley.

Lo qup participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. — Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Director 
general, vJ. Valdivia.—Señor Jefe supe
rior de la Policía gubernativa.5’

Y para que sirva de notificación a 
D. Calixto Yagüe Estebaraz, cuyo domi
cilio se ignora, se acuerda la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 24 de Octubre de i934.—El 
Director general, P. D. (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último, 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las facultades 
que rae están conferidas, por el artícu
lo 33 de la ley de 28 de Julio de 1933, 
he tenido a bien imponer a D. Felipe 
Ronda Ortega la multa de 5.000 pese
tas por su actuación en la huelga de
clarada en esta capital el día 8 del co
rriente y estimarle incurso en el pá
rrafo 4.° del artículo 3.° d¡e la ley cita
da, debiendo hacer efectiva dicha san
ción en el plazo de setenta y dos horas, 
a partir de la notificación de esta pro
videncia, pudiendó recurrir en el expre
sado término ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 6.° del artículo 
18 de la mencionada ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. — Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El 'Director 
general, J. Valdivia.—Señor Jefe supe
rior de la Policía gubernativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. í^lipe Ronda Ortega, cuyo domicilio 
se ignora, se acuerda la inserción en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D., (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último, 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 33 de la Ley de 28 de Julio de 1933, 
he tenido a bien imponer a D. Fran
cisco Gil García la multa de 5.000 
setas por su actuación en la huelga de
clarada en esta capital el día 8 del co
rriente y estimarle incurso en el pá
rrafo cuárto del artículo 3.° de la Ley 
citada, debiendo hacer efectiva dicha 
sanción en el plazo de setenta y dos 
horas, a partir de la notificación de¡ 
esta providencia, pudiendó recurrir en 
el expresado término ante el excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo sex
to del artículo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. — Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Director 
general, J. Valdivia.—Señor Jefe supe
rior de la Policía gubernativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. Francisco Gil García, cuyo domici
lio se ignora, pe acuerda la inserción en 
lá  Ga c e t a  Oe  M a d r id  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D., (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre últirpo* 
y en el expediente de quie luego se
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hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“limo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 33 de la Ley de 28 de Julio de 1933, 
he tenido a bien imponer a D.* Víctor 
Velasco Marco la multa de 5.000 pese
tas por su actuación en la huelga de
clarada en esta capital el día 8 del co
rriente y estimarle incurso en el pá
rrafo cuarto del artículo 3.° de la Ley 
citada, debiendo hacer efectiva dicha 
sanción en el plazo de setenta y dos 
horas, a partir de la .notificación de esta 
providencia, pudiendo recurrir en el 
expresado término ante el excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
sexto del artídulo 18 de la menciona
da Ley.

Lo que participo a V. X. para su co
nocimiento y demás efectos. — Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Director 
general, J. Valdivia.—Señor Jefe supe
rior de la Policía gubernativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. Víctor Velasco Marco, cuyo domici
lio  se ignora, se acuerda la inserción 
en  la  Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D., (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último, 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la signen- 
te providencia:

“ Ikno. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 33 de la Ley de 28 de Julio de 1933, 
he tenido a bien imponer a D. José 
Silva Martínez la multa de 5.000 pe
setas por su actuación en la huelga de
clarada en esta capital el día 8 del 
corriente y es tintarle incurso en el pá
rrafo cuarto del artículo 3.° de la Ley 
citada, debiendo hacer efectiva dicha 
sanción en el plazo de setenta y dos 
horas, a partir de la notificación de 
esta providencia, pudiendo recurrir en 
el expresado término ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
a tenor de lo‘ dispuesto ten el párrafo 
sexto del artículo 18 de la menciona
da Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. — Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Director 
general, J. Valdivia.—Señor Jefe supe
rior de la Policía gubernativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. José Silva Martínez, cuyo domicilio 
se ignora, se acuerda la inserción en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D., (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la si
guiente providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el ar
tículo 33 de la Ley de 28 de Julio de 
1933, he tenido a bien imponer a don 
Jesús Hernández Tomás la multa de 
5.000 pesetas por su actuación en la 
huelga declarada en esta capital el 
día 8 del corriente y estimarle incur

so en el párrafo 4.° del artículo 3.° d.e 
la Ley citada, debiendo hacer efecti
va dicha sanción en el plazo de seten
ta y dos horas a partir de la notifica
ción de esta providencia, pudiendo re
currir en el expresado término ante 
el Excmo. . Sr. Ministro de la Gober
nación, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 6.° del artículo 18 de la men
cionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.—Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Direc
tor general, J. Valdivia.
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa.”
Y para que sirva de notificación a 

D. Jesús Hernández Tomás, cuyo do
micilio se ignora, se acuerda la in
serción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos procedentes.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.— El 
Director general, P. D. (ilegible). .

€on fecha 12 de Septiembre últi
mo y en el expediente de que luego 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente providencia:

“Xlmo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 33 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, he tenido a bien imponer a 
D. Mariano Villaplana la multa de pe
setas 5.000 por su actuación en la 
huelga declarada en esta capital el día 
8 del corriente y estimarle incurso en 
el párrafo 4.° del artículo 3.° de la 
Ley citada, debiendo hacer efectiva 
dicha sanción en el plazo de setenta 
y dos horas a partir de la notifica
ción de esta providencia, pudiendo re
currir en el expresado término ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo 6.° dél artículo 18 de la mencio
nada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Direc
tor general, J. Valdivia.
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa.”
Y para que sirva de notificación a 

D. Mariano Villaplana, cuyo domici
lio se ignora, se acuerda la inserción 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos
nrnppdpntps.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D. (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre últi
mo y en* el expediente de que luego 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente providencia:

“Xlmo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 33 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, he tenido a bien imponer a 
D. Antonio Caballero Rivero la mul
ta de 5.000 pesetas por su actuación 
en la huelga declárada en esta capi
tal el día 8 del corriente y estimar
le incurso en el párrafo 4.° del artícu
lo 3.° de la Ley citada, debiendo ha
cer efectiva dicha sanción en el pla
zo de setenta y dos horas a partir de 
la notificación de esta providencia, 
pudiendo recurrir en el expresado tér
mino ante el Excmo. Sr. Ministro de

la Gobernación, a tenor de lo dispues
to en el párrafo 6.° del artículo 18 de 
la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Direc
tor general, J. Valdivia.
 ̂Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa.”
Y para que sirva de notificación a 

D. Antonio Caballero Rivera, cuyo do
micilio se ignora, se acuerda la inser
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos procedentes.

. Madrid, 24 de Octubre de 1934.—El 
Director general, P. D. (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último 
y en el expediente de que luega se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“Ilimo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 33 de la vigente ley de 28 
de Julio de 1933, he tenido a bien 
imponer a D. Antonio Corrales la mul
ta de 5.000 pesetas, por su actuación 
en la huelga declarada en esta capi
tal el día 8 del corriente y estimarle 
incurso en el párrafo 4.° del artícu
lo 3.° de la ley citada, debiendo ha
cer efectiva dicha sanción en el pla
zo de setenta y dos horas, a partir de 
la notificación de esta providencia, 
pudiendo recurrir en el expresado tér
mino ante el excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 6.° del ar
tículo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1934.— El 
Director general, J. Valdivia.— Señor 
J e f e  Superior de la Policía guber
nativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. Antonio Corrales, cuyo domicilio 
se ignora, se acuerda la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos pro
cedentes

Madrid, 20 de Octubre de 1934.— 
El Director general, P. D. (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre último 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 33 de la vigente ley dé 28 
de Julio de 1933, he tenido a bien 
imponer a D. Luís Heras Jiménez la 
multa de 5.000 pesetas por su actua
ción en la huelga declarada en esta 
capital el día 8 del corriente y esti
marle incurso en el párrafo 4.° del 
artículo 3.° de la ley citada, debién- 
do hacer efectiva dicha sanción en el 
plazo de setenta y dos horas, a partir 
de la notificación de esta providen
cia, pudiendo recurrir en el expresa
do término ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a tenor d  ̂ lo 
dispuesto en el párrafo 6.° del artícu
lo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento *y demás efectos. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1934.—El 
Director general* JA Valdivia.— Señor
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J e f e  Superior de la Policía guber
nativa.”

Y para que sirva de notificación a 
D. Luis Heras Jiménez, cuyo domici
lio se ignora, se acuerda la inserción 
en la Gac eta  de Madrid  a los efectos 
procedentes.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.— 
El Director general, P#* B. (ilegible).

Con fecha 12 de Septiembre-último
y .en  el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 33 de la vigente ley de 28  
de Julio de 1933, he tenido a bien  
imponer a D. Luis Cabo Giorla la mul
ta de 5.000 pesetas por su actuación 
en la huelga declarada en esta capi
tal el día 8 del corriente y estimarle 
incurso en el párrafo 4.° del artícu
lo 3.° de la Ley citada, debiendo ha
cer efectiva dicha sanción en el pla
zo de setenta y dos horas, a partir 
de la ratificación de esta providencia, 
pudiendo recurrir en el expresado 
término ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 6!° del 
artículo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1934,— El 
Director general, J. Valdivia.— Señor 
J e f e  Superior de la Policía guber
nativa.” r

Y para que sirva de notificación a 
D. Luis Cabo Giorla, cuyo domicilio 
se ignora, se acuerda la inserción en 
la G a ceta  de M adrid a los efectos 
nrocedeníps

Madrid, 22 de Octubre de 1934.— 
El Director general, P. D. (ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo determina
do en la Orden ministerial de este 
Departamento de esta misma fecha,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar a concurso de arrendar 
Iniento de local para instalar la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio, número 1, de Madrid, bajo las 
condiciones que se expresan a con- * 
tinuación: r ■

1.a El edificio deberá estar situa
do en sitio céntrico, de poco tráfico 
y fácil comunicación, y será preferi
ble el que tenga su fachada orienta
da. a Mediodía o Saliente.

2.a La superficie total del mismo 
no será inferior a dos mil metros cua
drados, entendiéndose que en esta su
perficie va incluida la parte de solar 
dedicada a jardines, necesarios para 
recreo de los alumnos.

3.a El edificio contará con instala
ciones adecuadas de saneamiento, ca
lefacción, energía eléctrica y gas.

4.a El contrato de arrendamiento 
será por un año, reservándose el Es
tado el derecho a prorrogarlo por la 
tácita, de año en ,añoA hasta el plazo

de cinco años; pasado el mismo, am
bas partes contratantes podrán pedir 
la rescisión del contrato, comunicán
dolo con tres meses de anticipación 
a la terminación de cada año.

5.a  ̂ El precio d e l  arrendamiento 
será inferior a cincuenta mil pesetas 
durante lô  que resta del actual ejer
cicio económico y en el año de 1935, 
sí el Estado acuerda prorrogar el con
trato por el citado año. En los años 
1930 y siguientes, si el Estado, ha
ciendo uso de lo dispuesto en la con
dición 4,V prorroga el contrato, el 
precio será el de sesenta mil pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres ven- 

■ cidos, . •
6/^ El Estado tendrá el derecho de 

opción a la compra del inmueble, a 
cuyo efecto en la oferta se reconoce
rá dicho derecho y se señalará el pla
zo por el que se concede y el precio 

' de venta del edificio. ;
7.a Las proposiciones se formula

rán en instancia reintegrada con tim
bre de la clase sexta, donde se con
signarán todos los detalles y caracte
rísticas del edificio, acompañada de 
plano o croquis que permita darse 
cuenta de la distribución de] edificio.

 ̂ 8.a Asimismo se acompañarán los 
títulos de propiedad del inmueble que 
se ofrezca, consignando en la propo
sición si está sujeto a alguna carga o 
gravamen.

Si se trata de persona jurídica, de
berá acreditarse la personalidad del 
que en su nombre firma la proposi
ción, con la presentación d e l  poder
correspondiente.

9.a Dichas proposiciones, dentro, 
de sobre cerrado y lacrado en el que 
conste q u e se trata de proposición 
para el edificio destinado a Escuela 
Normal, se presentará en el Registro 
general de este Ministerio, y con des
tino a la Sección décima del mismo, 
dentro de la hora reglamentaria de 
oficina y durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación del concurso en la Gace 
t a  de Ma d rid .

10. Las proposiciones presentadas 
se abrirán en la Dirección general de 
Primera enseñanza al día siguiente de 
terminar el plazo, a las once/de la 
mañana, siendo el acto público.

11. T o d o  concursante d e b e r á  
acompañar a la proposición, en so
bre aparte, el justificante de h a b é r  
consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de seis mil pesetas 
en metálico, devolviéndose el resguar
do correspondiente a los proponentes 
cuando la Superioridad resuelva el 
concurso.

A la persona cuya proposición fue
se aceptada se le devolverá el depó
sito una vez que haga entrega del edi
ficio al Estado en las condiciones ofre
cidas en su proposición.

Si no hiciera entrega, en las condi
ciones fijadas, dentro de los quince 
días de notificada la resolución de 
este Ministerio aceptando el edificio, 
perderá la fianza constituida.

12. La persona o entidad a quien 
se adjudica el concurso deberá satis
facer los gastos de-anuncio del pre
sente concurso, así como los de asis
tencia de Notario a la apertura de 
pliego.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a demás efectos, Ma

drid, 27 de Octubre de 1934.—El Di
rector general, Victoriano Lucas. 
Señor Jefe de la Sección décima de 

este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

Concurso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor numerario de Cul
tura primaria en el Colegio Nacional 
de Sordomudos.
Se abre concurso-oposición p a r a  

proveer una plaza de Profesor nume
rario de Cultura primaria, vacante en 
el Colegio Nacional de Sordomudos, 
de Madrid, dotada con el sueldo o 
gratificación anual de 5.000 pesetas y, 
aumentos quinquenales de 500 pesetas. 

Las condiciones exigidas e u este 
concurso-oposición son las siguientes:;

1.a Ser Maestro nacional períene* 
ciente al primer Escalafón o cursillis
ta en expectación de destino.

2.a Estar en posesión del título de 
Profesor de Normal de Sordomudos o< 
del certificado de aptitud para la cita
da enseñanza. ‘ ^

3.a No pasar de los cuarenta ̂ y cin
co años de edad.

Serán condiciones de preferencia:]
a) Hallarse en posesión del título 

de Doctor o del de Licenciado en la 
Facultad de Medicina.

b) Haber prestado servicios én lai 
enseñanza de los sordomudos.

Los Maestros admitidos al concurso 
deberán realizar una sémána de prác* 
ticas en una Escuela de sordomudos,: 
al final de la cual, darán una lección 
a los niños ante el Tribunal califica-' 
dor. Este podrá ordenar a los concur* 
sanies la práctica de otros ejercicios* 
para mejor proveer.

El Profesor que resulte propuesto1 
paria la plaza objeto de este concurso, 
se comprometerá, por el hecho de su 
aceptación, a dar cinco horas diarias 
de clase, como máximum, desarrollan* 
do el programa de las Escuelas pri* 
mariias, con inclusión de los trabajos 
manuales de la Educación física y de 
las excursiones escolares, acomodán* 
dose al horario que determine el Re* 
glamento de orden interior del Colé* 
gio Nacional y a prestar los demás; 
servicios inherentes jal cargo.

Los aspirantes elevarán sus instan* 
cias, debidamente documentadas, al 
limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica, en el plazo 
de quince días, ia contar desde la pu* 
blicación de este anuncio en la Gace* 
t a  de M adrid.

Los ejercicios del concurso - oposi* 
ción comenzarán dentro de los quin* 
ce días siguientes al término del pla
zo del concurso, a cuyo efecto el Tri* 
bunal juzgador se constituirá dentro 
de ese mismo plazo, previa^ la cita* 
ción del Presidente.

El citado TribunaE quedará consti* 
tuído deí siguiente modo:

Presidente, D. Luis de Hoyos Sáinz* 
Catedrático de la Facultad de Peda* 
gogía de Madrid y Consejero nacional 
de Cultura; Vocales: D. Jacobo Ore* 
llana Garrido, Director y Profesor nu* 
menario del- Colegio Nacional de Sor* 
domudosj; D. Agusto Sanz Echeverría*
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Profesor numerario del citado Centro; 
doña Carmen Castilla Polo, Inspecto
ra de Primera enseñanza de Madrid, 
y D. Alvaro González Rivas, Director 
de Escuela graduada de Madrid; Su
plentes : D. Vicente Tejerina Vega, 
Profesor numerario del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, y D. Pedro Pare
ja, Director de Escuela graduada de 
Madrid.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.— El 
Director -general, Juan Usabiaga.

i

Concurso-oposición para proveer do>s
plazas de Profesoras numerarias de
Cultura primaria en el Colegio Na
cional de Sordomudos.

Se abre concurso-oposición p a r a  
proveer dos plazas de Profesoras nu
merarias de Cultura primaria, vacan
tes en el Colegio Nacional de Sordo
mudos, d e  Madrid, dotadas c o n  el 
sueldo.o gratificación anual de 5.000 
pesetas y aumentos quinquenales de 
500 pesetas.

Las condiciones exigidas en e s t e  
concurso-oposición son las siguientes:

1.a Ser Maestral nacionales perte
necientes al primer Escalafón o cur
sillistas en expectación de destino.

2.a Estar en posesión del título de 
Profesora normal de sordomudos, o 
del certificado de aptitud para la ei 
tada enseñanza.

3.a No pasar de cuarenta y cinco 
años de edad.

Serán condiciones de preferencia:
a) Hallarse en posesión del título 

de Doctor o del de Licenciado en Me
dicina. .

b) Haber presfado servicios en la 
enseñanza de los sordomudos.

Las Maestras admitidas al concur
so deberán realizar una semana de 
prácticas en una Escuela de Sordo
mudos, al final de la cual darán úna 
lección a los niños ante el Tribuna] 
calificador. Este podrá ordenar a las 
concursantes la práctica de o t r o s  
ejercicios, para mejor proveer.
> Las Profesoras q u e  resulten pro
puestas para las plazas objeto de este 
concurso se comprometerán, p o r  el- 
hecho de su aceptación, a dar cinco 
horas de clase como máximum, des
arrollando el programa de las Escue
las primarias, con inclusión de la en
señanza de las labores, de los traba
jos manuales, de la educación física 
y de las excursiones escolares, aco
modándose al horario que determine 
el Reglamento de orden interior del 
Colegio Nacional y a prestar los de
más servicios inherentes al cargo.

' Los nombramientos se harán por el 
plazo de dos años, pasados los cuales, 
s i los informes de la Junta de Profe
sores son favorables, serán confirma
das definitivamente en el cargo.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias, debidamente documentadas, al 
ilustrísimo señor Director general 'de 
Enseñanza profesional y técnica, en 
el plazo de quince días, a contar des
de la publicación de ¡este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los ejercicios del concurso - oposi
ción  comenzarán dentro de los quin
ce días siguientes al término del pla
zo del concurso, a cuyo efecto el T ri
bunal juzgador se constituirá dentro

de ese mismo plazo, previa la cita
ción del Presidente.

El mencionado Tribunal quedará 
constituido del siguiente m odo:

Presidente: D. Jacobo Orellana Ga
rrido, Director y Profesor numerario 
del Colegio Nacional de Sordomudos.

Vocales: Doña María Belén Gonzá
lez Montes y doña María Luisa Nava
rro Margati, Profesoras numerarias 
del citado Centro; doña Juana Onta- 
ñón y Valiente, Profesora de Escuala 
Normal; d o ñ a  María de los Llanos 
Quiles Martí, Directora de Escuela 
graduada de Madrid.

Suplentes: Doña Concepción Maja
no Araque, Profesora de Escuela Nor
mal, y doña Pilar Angulo y Puente, 
Directora de Escuela graduada de Ma
drid.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.

Concurso-oposición para proveer una
plaza d,e Profesora de Enséñanos del
Hogar, vacante en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos.
Se abre concurso-oposición para pro

veer una plaza de Profesora de Ense
ñanzas del Hogar, vacante en el Cole
gio Nacional de Sordomudos, de Ma
drid, dotada con el sueldo amual de 
5.000 pesetas y aumentos quinquenales 
de 500 pesetas.

Las condiciones exigidas en este con
curso-oposición son las siguientes:

1.a Ser Maestra nacional ¡pertene
ciente al primer Escalafón o cursillista 
en expectación de destino.

2.a Estar en posesión del título de 
Profesora normal de sordomudos o del 
certificado de aptitud para la citada en
señanza; y

3.a No pasar de cuarenta y cinco 
años de edad.

Las Maestras admitidas a concurso 
deberán realizar una semana de prác
ticas de Enseñanzas del Hogar en una 
Escuela de sordomudos, ante el Tribu
nal calificador, el cual determinará, 
después de constituido, en qué han de 
consistir los citados ejercicios, anun
ciándolos con la anticipación debida en 
el tablón de anuncios del local donde 
aquéllos han de realizarse para que lle
guen a conocimiento de las concur
santes.

La Profesora que resulte propuesta 
para la plaza objeto de este concurso 
se comprometerá, por el hecho de ¡su 
aceptación, a dar cinco horas diarias 
de clase como máximum, desarrollando 
el programa que redactará y ¡presen
tará ante el Tribunal, y a ¡realizar las 
excursiones escolares que guarden re
lación con su enseñanza, acomodándose 
al horario que determine el Reglamen
to de orden interior del Colegio nacio
nal y a prestar los demás servicios 
inherentes al cargo.

El nombramiento se hará por el pla
zo de ¡dos años, pasados los cuales, si 
los informes de la Junta de Profesores 
son favorables, será confirmada defini
tivamente en el cargo.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias,) debidamente documentadas, al 
limo. Stf. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica en el plazo 
de quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Los ejercicios del concurso-oposición 
comenzarán dentro de los quince días 
siguientes al término del plazo del con
curso, a cuyo efecto el Tribunal cali
ficador se constituirá dentro de ese mis
mo plazo, previa la citación del Pre
sidente. v **

El mencionado Tribunal quedará eons- 
tituído del siguiente modo:

Presidente, D. Jacobo Orellana Ga
rrido, Director y Profesor numerario 
del Colegio Nacional de Sordomudos.

Vocales: Doña María Luisa Navarro 
Margati, Profesora numeraria del ci
tado Centro; doña María de Maeztu y 
de Witney, Profesora de Escuela Nor
mal, Directora de la Residencia de Se
ñoritas, de Madrid; doña María de la 
Concepción Alfaya, Inspectora de las 
Escuelas de Madrid, y doña Africa Ra
mírez de Arellano, Directora de Es
cuela graduada de Madrid.

Suplentes: Doña María Teresa Mar
tínez de Bujanda, Inspectora de las Es
cuelas de Madrid, y doña Asunción Rin
cón Lazcano? Directora de Escuela gra
duada de Madrid.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.

Concurso para proveer la plaza vacan
te de Médico Psiquiatra-Psicotécnico 
del Colegio Nacional de Sordomudos.
Se abre concurso para proveer la 

plaza de Médico Psiquiatra-Psicotécni
co, vacante en el Colegio Nacional de 
Sordomudos, de Maidrid.^

Las condiciones exigidas en esté 
concurso sondas siguientes:

1.a Haber ejercido los cargos de 
Psiquiatra o Psicotécnico en Manico
mios o Centros psicoíécnicos oficia
les.

2.a Haber publicado trabajos sobre 
dichas especialidades.

3.a Haber trabajado en Institutos 
similares extranjeros de reconocida 
fama.

Será condición de preferencia el ha
llarse en posesión del título de Doc
tor en la Facultad fie Medicina.

El Médico que resulte propuesto se 
comprometerá, por el hecho de su 
aceptación, a dedicar dos horas dia
rias, como máximum, a los trabajos 
propios de su especialidad con los ni
ños sordomudos y a colaborar con los 
Profesores de enseñanza primaria al 
examen y clasificación de los niños a 
su ingreso en el Colegio.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias debidamente documentadas al ilus
trísimo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica en el 
plazo de quince días a contar desfde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

El Tribunal calificador se constitui
rá dentro de los quince días siguientes 
al término del plazo fiel concurso pa
ra examinar los expedientes de los in
teresados y elevar a la Dirección ge
neral la oportuna propuesta.

Dicho Tribunal quedará constituido 
del siguiente modo :

Presidente, D. Jacobo Orellana Ga
rrido, Director y Profesor numerario 
del Colegio Nacional de Sorldomudos.

V ocales: Doña María Luisa Navarro 
Margati, Profesora numeraria del c i
tado Colegio, encargada de la Psicolo
gía del Lenguaje del Curso Normal.
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D. José María Sacristán, Médico Di
rector del Manicomio de Ciempozuelos.

D. Gonzalo Rodríguez Lafora, Médi
co  Director del Manicomio de Alcalá 
de Henares.

D. José Germain Cebrián, Médico 
Director del Instituto Nacional de Psi- 
cotecnia.

Suplentes: D. César Juarros y don 
José Palancar, Prof esores Médicos de la 
Escuela Central de Anormales.

Madrifd, 27 de Octubre de 1934.— El 
Director general, Juan Usabiaga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Padecido error en la re
dacción de la lista provisional de ad
mitidos al concurso para cubrir 14 pla
zas de Mecánicos Guardapescas, pu
blicada en la G a c e ta  del 10 de Sep
tiembre próximo pasado, se publica 
a continuación una nueva lista recti
ficada de los admitidos y de los que 
deben subsanar defectos en la docu
mentación, según al frente de cada uno 
se expresa, concediéndoseles un nue
vo plazo de quince días, contados des
de la publicación de esta disposición 
en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 26 de Octúfore de 1934.— EL, 
Subsecretario, Rodolfo M. Acebal.
Señor Inspector general de Personal.

Señores...

Relación provisional de los admitidos
al concurso para Mecánicos Guarda
pescas de segunda. (Convocados por
Orden ministeral de 20 de Junio de
1934, D. O. número 145).

1. Francisco Ibernón Ortega.
2. Benigno González Suárez.
3. Juan Francisco Rodríguez Ro- 

meru.
4« Francisco Barroso Maestre.
5. Sergio Rey Martínez.
6. Miguel Bauzá Sansó.
7. José Goas Martínez.
8. Vicente Cardona Molí.
9. Nicolás Morales Pardo.
10. Emilio Porto Costa.
11. Antonio Medina Guerra.
12. José Hernández Bautista.
13. David López Gástelo.
14. Ramón Blanco Suárez.
15. Juan Enrique Carril Rodríguez.
16. Manuel Arcay Castiñeira.
17. Francisco Cánovas Cánovas.
18. Eusebio Mera Martínez.
19. Rafael Puigcervert Silvestre.

0 20. Bienvenido Cuervo Gutiérrez.
21. PH'mitivo .Mariño Places.
22. José Rodríguez Traverso.
23. Manuel Dean Nieto.
24. Andrés Albiol Álbiol.
25. Manuel Riveiro Lamela.
26. Aureliano Rodríguez Ortiz%
27. Francisco Antonio Piñón Pérez.
28. José Abuir Ferrando.
29. José Crespo Armada.
30. Vicente Morato Armell.
31. Bernardo Pineda Ronda.
32. Francisco Seilés Beneyto.
33. Domingo Fernández Jiménez.
34. José Revueltas Pomares.
35. Ramón García Ramos,

36. Cándido Vilas Hermo.
37. Eugenio Alfeirán Chouciño.
38. Ignacio Arego Mugarza.
39. Bruno Bustinza Madariaga.
40. José Ivars Gómez.
41. Agustín Martínez Dasi.
42. Valero Ibáñez Policarpio.
43. Vicente Alarcón Andrés.
44. Angel Martí San Jerónimo.
45. Antonio Benítez Ruiz.
46. José Martínez Cancela.
47. Vicente Tur Escandell.
48. Manuel González Martínez.
49. Miguel Gómez Hernández.
50. Miguel Garrido Blanco.
51. Antonio Jiménez Alcaraz.
52. Sebastián Sanz Castellá.
53. Tomás Sanz Lluch.
54. Ignacio Pombo Garrido.
55. Cándido Rodríguez Villar.
56. Juan Torres Calviñó.
57. José Cirilo Jofre.
58. Miguel Liñán Cabo.
59. Antonio Robles Reina.
60. José Carballo Novqgil.

Relación de individuos cuyos expe
dientes están pendientes de subsa
nar los defectos que se indican en 
la documentación para ser admiti
dos al concurso de Mecánicos Guar
dapescas de segunda. (Convocado 
por Orden ministerial de 20 de Ju
nio de 1934 (D. O. número 145).
1. Emilio González Santomé. Acre

ditar embarque que determinan los 
apartados e) de las bases tercera y 
cuarta.

2. Juan Fer-rer Serna. Justificar em
barque por no podérsele tener en cuen
ta varios de los certificados que pre
senta al aparecer enrolado en las mis
mas fechas en diferentes buques.

3. Mariano Grau Granero. Acredi
tar tiempo de embarque ajustándose a 
las condiciones que determina el apar
tado e) de la base cuarta.

4. José Solanas Ñolla. Acreditar un 
año, tres meses y catorce días de em
barque ajustándose a las condiciones 
que determina el apartado e) de la 
base cuarta. •

5. José París Fornés. —  Legalizar 
partida de nacimiento.

6. Angel de Esparza Ormaechea. 
Presentar cédula personal, legalizar 
partida de nacimiento, certificado de 
reconocimiento facultativo por no ajus
tarse el que presenta al apartado f) 
de la base tercera, y acreditar dos 
años, cinco meses y dieciséis días que 
le faltan en las condiciones que déter- 
minan los apartados le) de las bases 
tercera y cuarta.

7. Leopoldo Eugenio Panizo Pique
ro. Acreditar tiempo de embarque 
ajustándose a las condiciones que de
termina el apartado e) de la base 
cuarta.

8. Eugenio Espinosa Sanjuán. Acre
ditar un año, cinco meses y veintidós 
días de embarque, ajustándose a las 
condiciones que determina el aparta
do e) de la base cuarta.

9. Horacio López Lucio. Presentar 
cédula personal, legalizar partida de 
nacimiento, certificado de reconoci
miento facultativo por no ajustarse el 
que presenta al apartado f) de la base 
tercera, y acreditar embarque ajustán
dose al apartado e) de la base cuarta.

10. Rafael Salt Milla. Acreditar las 
condiciones que determinan los apar
tados de la base cuarta.

11. Domingo Hernández O l m o s .  
Acreditar embarque en las cond icio
nes que determinan los apartados e) 
de las bases tercera y cuarta.

12. Juan Cardona Juan. Expresar 
con qué plaza navegó en la motora 
“ Liado” , y caso de ser como Mecáni
co primero o segundo, acreditar ade
más un mes y dieciséis días que le 
faltan.

13. Ricardo Pazos Pintos. Presentar 
cédula personal, acreditar un año, diez 
meses y veintiún días de embarque, en 
las condiciones que determina el apar
tado e) de la base cuarta.

14. Arturo G o n z á l e z  Rodríguez. 
Acreditar el tiempo de embarque, ajus
tándose a las condiciones que deter
mina el apartado e) de la base cuarta.

15. Alejandro Adolfo Alvarez Alon
so. Idem al anterior.

16. Ramón Caneda Beiriz. Acreditar 
el embarque, en las condiciones que de
terminan los apartados e) de las bases 
tercera y cuarta.

17. Miguel Fernández Méndez. Acre
ditar uin año, cuatro meses y veintidós 
días, en las condiciones que determina 
el apartado e) de la base cuarta.

18. Marcelino del B u s t o  Rivero. 
Acreditar tiempo de embarque, ajustán
dose a las condiciones que determina 
el apartado e) de la base cuarta.

19. Antonio Rivas Fernández. Pre
sentar cédula personal y hacer constar 
concretamente en el certificado que pre
senta la pérdida del rol.

20. Antonio Martínez Méndez. Cer
tificado de conducta expedido por el 
Alcalde, ídem de reconocimiento facul
tativo y acreditar tiempo de embarque, 
ajustándose a Tas condiciones que de
termina el apartado e) de la base 
cuarta.

21. Hipólito Cuartero Pardo. Acre
ditar, en la forma que .determina el 
apartado e) de la base tercera, la fle
cha del Segundo desembarque en el 
motonave “ Cabo Quilates” , para com
putar dos años, seis meses y doce días 
que le faltan, ajustándose a las con
diciones que determina el apartado e) 
de la base cuarta.

22. Luis Villar Villar. A c r e d i t a r  
cuatro meses y veintisiete días de em  ̂
barque que le faltan, con arreglo al 
apartado e) de la base cuarta.

23. Valero Esquerdo Pérez. Acredi
tar tiempo de embarque, ajustándose a 
las condiciones que determina el apar
tado e) de la base cuarta.

24. Ramón Pérez Trigo. Presentar 
nombramiento de Mecánico, partida de 
nacimiento y acreditar embarque, en la 
forma que determinan los apartados e) 
de las bases tercera y cuarta.

25. Manuel Alberto Haz Martínez. 
Acreditar el tiempo de embarque, en la 
forma que determinan los apartados e) 
de las bases tercera y cuarta.

26. Miguel García Téliez. Presentar 
cédula personal.

27. Antonio Díaz López. Presentar 
cédula personal y acreditar cuatro me
ses y  veinticinco días de embarque, en 
las condiciones que determinan los apar
tados e) de las bases tercera y cuarta.

28. José Espuch Moya. Presentar cé
dula personal.

29. Faustino Larrañaga C e - l a y a .  
Acreditar dos años, siete meses y die
ciocho días de embarque que le faltan* 
ajustándose a las condiciones que de*:1?
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termina el apartado e) de la base cuarta.30. Pedro Juan Gasanova. Acreditar un año y veinte días de tiempo de embargue que le faltan en las condicionéis que determinan los apartadose) de las bases tercera y cuarta.31. José Riera Mayan-s. Certificado de reconocimiento facultativo por no ajustarse el que presenta al apartadof) de la base tercera.32. José Baeza Ruso. Acreditar el tiempo de embarque en la forma que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.33. Francisco A leixanhe Sobrino. Presentar titulo o testimc 'o notarial del nombramiento de ueeánico y acreditar tiempo de enmarque en las condiciones que .determinan los aparta- tados e) de las bases tei ce: a y cuarta.34. Manuel Sancho, Yac ;S. Acreditar dos años, ocho meses y veintidós días de embarque que le faltan, en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.35. Fernando Martínez N ú ñ e z. lloreditar tiempo de .embarque ajustándose a las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.

36. Benito Palniás Ferradas. Acreditar embarque en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.37. Jenaro Dios Roma y. Acreditar dos años, un mes y diecisiete días de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartadose) de las bases tercera y cuarta.38. Francisco Zabalo Obes. Acreditar tiempo de enmarque ajustándose a las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.39. Santiago Bilbao Allica. Idem al anterior.40. Juan Beitia Sangróniz. Idem al anterior.41. Francisco Azcárate 11 u r  r  i. Acreditar dos años, cuatro meses y cinco días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.42. Francisco Quirós A r a g ó n .  Acreditar un año, seis meses y diecisiete días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.

43. Eduardo Ghanot Ibáñez. Presentar cédula personal e ídem nombramiento de segundo Mecánico para poder computársele el tiempo de embarque con arreglo al apartado e) de la base cuarta.44. Francisco Aizpurúa Ubegún. Acreditar dos años, ocho meses y un día de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.45. F e l i p e  Domínguez Egozcue. Acreditar tiempo de embarque ajustándose a las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.46. Andrés Pereiro Otero. Solicitud de puño y letra, certificado de reconocimiento facultativo p o r  no' ajustarse el que presenta al apartadof) de la base tercera y acreditar un año, ocho meses y dieciocho días que le faltan en las condicioines que determina el apartado e) de la base cuarta.47. José Fernández Martín. Acreditar nueve meses y diecinueve días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta .48. Juan Manuel Ramonde Bello.Acreditar nueve meses y diez días de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.49. Onofre Sánchez Such. Acreditar dos meses y veinte días de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.50. José Otero Fontán. Presentarcertificado de reconocimiento facultativo y acreditar un año, siete meses y quince días de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.51. José Vicente López. Acreditar tiempo de embarque en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.52. Antonio Suárez Couceiro, Presentar toda la documentación menospartida de nacimiento, antecedentes penales, certificado del Alcalde, reconocimiento facultativo y cédula.53. Francisco Luaces I tum bar ría* Acreditar tiempo de embarque ajustándose a las condiciones que deter

mina el apartado e) de la base cuarta.54. Antonio Giner Garratalá. Acreditar once días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.55. Miguel Otero Pavón. Acreditar el embarque que determina el apartado e) de la base cuarta.56. Antonio Aguirre Pérez. Acreditar tiempo de embarque ajustándose a las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.57. Jesús Olmo Maestro. Idem al anterior.58. Vicente García Garayo. Idem al anterior.59. Antonio Iglesias Rodal. Acreditar un año, dos meses y catorce días de embarco que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.60. R a m ó n  Vázquez Boutureira. Acreditar embarque en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.61. Pascual Ruiz Picón. Presentar cédula personal, certificado de reconocimiento facultativo y acreditar cinco meses y quince días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.62. Santiago Miguel González. Acreditar el tiempo de embarco que determina e 1 apartado e ) de 1 a base cuarta*63. , Antonio Garriga Cristiá. Idem al anterior.64. A n t o n i o  Devesa Montaner. Acreditar seis meses y cuatro días de embarco que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases tercera y cuarta.65. Rafael Piñero Ríos. Acreditar un año, once meses y veintisiete días de embarco que le faltan ajustándose a las condiciones que determina el apartado e) de la base cuarta.66. Antonio Albaladejo Egea. Presentar certificado de Penales, ídem de reconocimiento facultativo y acreditar el tiempo de embarque que determina el apartado e) de la base cuarta.
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